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LEYPROVINCIALN°814

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 22 deAbril de 2010.-
Promulgada deHecho el día 16 de
Junio de 2010.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIASDETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º- Incorpórase el ar-
tículo 6º Bis, al Capítulo V de la
Ley provincial 783 con el siguien-
te texto:
«ARTICULO 6º Bis- Establécese
que los deudores podrán cancelar
sus deudas mediante la dación en
pago a través de cesión de bienes
inmuebles, de acuerdo a la presen-
te y su reglamentación aún cuan-
do los mismos se encuentren hi-
potecados a favor del Fondo Re-
sidual o del Banco de Tierra del
Fuego.

En caso de que se produzca una
cancelación total de la deuda con
el bien inmueble entregado, se con-
cederá una bonificación del diez
por ciento (10%).».
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIADELDIA22 DEABRILDE
2010.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 22 deAbril de 2010.-
Promulgada deHecho el día 16 de
Junio de 2010.-
REGISTRADABAJOELNº 814
USHUAIA, 16 DE JUNIO DE
2010.-

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 1597 18-06-10

ARTICULO 1º- A partir del día
dieciocho (18) de Junio de 2010, la
suscripta reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 1598 22-06-10

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
incorporaciónalEscalafónProfesio-
nalUniversitario (EPU)de losagen-
tes Irene Susana delValleDíaz Le-
gajoNº13013022/00,AdolfoValen-
tín López, Legajo Nº 10686329/00
y Valeria Paglierani Legajo Nº
2436407/00 dispuesta porDecreto
Provincial Nº 2938/09, a partir del
1º de enero de 2010, ello en virtud
de losconsiderandosqueanteceden.
ARTICULO2º- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada
del presente.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 1599 22-06-10

Visto el ExpedienteNº 10338-SG/
2010, del registro de la Goberna-
ción, y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provin-
cialNº 208/07, se creó el Escalafón
Aeronáutico, el cual alcanza a todo
el personal dependiente de la Di-
rección deAeronáutica que posea
las habilitaciones pertinentes.
Que mediante Decreto Provincial
Nº 2316/07, se fijó la escala salarial
de dicho Escalafón, conforme al
AnexoVdelDecretoProvincialNº
208/07.
Que el personal del EscalafónAe-
ronáuticonohaobtenido incremen-
tos en la remuneración de sus ha-
beres desde el año 2007, lo que sig-
nifica una desigualdadmanifiesta
con respecto a los demás niveles
escalafonariosde laAdministración
Pública Provincial.
Que esmenester reconocer y valo-
rar la actividad que presta el per-



2 AÑO XIX - Ushuaia, Viernes 02 de Julio de 2010 - Nº 2737

sonal de la Dirección deAeronáu-
tica con respecto al servicio de eva-
cuación sanitaria de pacientes y
emergencias.
Que en virtud de los aumentos
otorgados recientemente a distin-
tos sectores de la Administración
Pública Provincial, es voluntad del
Gobierno adecuar la escala salarial
del personalAeronáutico, confor-
me a losANEXOS I y II de la pre-
sente.
Que por ello corresponde dejar sin
efecto el Decreto Provincial Nº
2316/07.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Establecer la nue-
va escala salarial para el personal
del EscalafónAeronáutico, a partir
del 1º deAbril de 2010, de acuerdo
con elAnexo I que forma parte del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2º- Establecer la nue-
va escala salarial para el personal
del EscalafónAeronáutico, a partir
del 1º deMayo de 2010, de acuer-
do con elAnexo II que forma parte
del presente, ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO3º-Derogar elDecre-
to Provincial Nº 2316/07.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 1600 22-06-10

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Juan
Carlos CARDENAS, legajo N°
13013011/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1º) de
junio de 2010, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria de conformidad con lo es-
tatuido en el artículo21º, inciso«b»
y concordante de la Ley Provincial
Nº 561, en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49º, in-
ciso c) de la LeyNacional 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 1601 22-06-10

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Car-
mencita de las Mercedes FER-
NANDEZMOSCOSO, legajo Nº
18673349/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1º) de
Junio de 2010, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en el artículo 21º inciso a),
siguientes y concordantes de laLey
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 1602 22-06-10

VISTOelConvenioSubsidiario ce-
lebrado entre la Secretaría de Polí-
tica Económica del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de
la Nación y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo ha sido registrado
bajo elNº14103con fecha seis (06)
de agosto de 2009 y ratificadome-
dianteDecreto ProvincialNº 1210/
10.
Que en el citado convenio la Secre-
taría de Política Económica, a tra-
vés de su Unidad de Preinversión
(UNPRE) asigna a la Provincia re-
cursos provenientes del Programa
Multisectorial de Preinversión II,
Contrato de Préstamo BID 1896/
OC-ACpara la ejecución del Estu-
dio 1.EE.425 «Polo Logístico para
ServiciosAntárticos Internaciona-
les» (Península de Ushuaia, Area
Antártica Internacional).
Que de acuerdo a lo establecido la
Provincia aportará recursos al pro-
yecto en concepto de contraparti-
da local conforme al presupuesto
de los términos de referencia del
estudio, constituida por consulto-
res y logística necesaria.
Que resulta procedente establecer

el equipo de consultores de con-
traparte designando a los agentes
de laAdministración Pública Pro-
vincial detallados en elAnexo I del
presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Designar a los
agentes de la Administración Pú-
blica Provincial que se detallan en
elAnexo I del presente comoCon-
sultores de Contraparte del Estu-
dio 1.EE.42 «Polo Logístico para
ServiciosAntárticos Internaciona-
les» (Península de Ushuaia, Area
Antártica Internacional).
ARTICULO 2º- Establecer como
Coordinador del Equipo de Con-
sultores de Contraparte al Direc-
torGeneral dePlaneamiento, agen-
te José Luis ARTAZA, legajo N°
17958993/00, categoríaAE.P.U.
ARTICULO3º- Las presentes de-
signaciones no generarán gastos al
erario público.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 1603 22-06-10

ARTICULO 1º- A partir del día
seis (6) deAbril de 2010, reasume
sus funciones el señor Secretario
deComunicación Institucional,Lic.
LeonardoGORBACZ.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 1604 22-06-10

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión deServicios delDirector de
Reservorios yEvaluación deAreas
Petroleras, Geólogo EduardoAle-
jandro AGUIRRE GONZALEZ,
Legajo Nº 22652652/00, a la ciu-
dadAutónoma de BuenosAires, a
partir del día once (11) y hasta el
día diecisiete (17) de Julio de 2010,
por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTICULO2º-Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA ­ BUENOSAI-
RES-USHUAIA, la liquidaciónde
viáticos correspondientes e inscrip-
ción de los cursosmencionados.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias UGG 8850 - IN-
CISO371, 372 y 345, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 1605 22-06-10

ARTICULO1º-Apartir del día ca-
torce (14) de Junio de 2010, reasu-
me sus funciones el señor Secreta-
rio de Ingresos Públicos y Coordi-
nación Fiscal, Dr. CristianMauri-
cio DURRIEU.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 1606 22-06-10

ARTICULO1º- Reconocer la Co-
misióndeServicios a laCiudadAu-
tónoma deBuenosAires del Señor
Secretario de Hidrocarburos, Don
EduardoHumberto D�ANDREA,
D.N.I. Nº 16.419.167, a partir del
día catorce (14) de Junio de 2010,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El citado funcio-
nario ha Reasumido sus funciones
el día diecisiete (17) de Junio de
2010.
ARTICULO 3º- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramosUSHUAIA -BUENOS
AIRES - RIO GRANDE y la li-
quidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mando el cumplimiento de la pre-
sente se imputo a la partida presu-
puestaria UGG 8850 - INCISO
371 y 372, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 1607 22-06-10

ARTICULO 1º- Autorizar la co-
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misión de servicios a la ciudadAu-
tónoma de BuenosAires del señor
MinistroDesarrolloSocialDn.Ser-
gio Daniel ALVAREZ, D.N.I Nº
21.777.686, entre los días 22 y 25
de Junio de 2010. Ello por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO2º-Autorizar la exten-
sión de pasajes aéreos por el tramo
USHUAIA/BUENOS/AIRES/
USHUAIAa favor del funcionario
citado en el Artículo 1º. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO3º-Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del señorMinistro
de Desarrollo Social, Dn. Sergio
Daniel ALVAREZ, D.N.I. Nº
21.777.686.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a laU.G.G.
8324 - Incisos 371 y 372 - del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5º- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DELCORRO

DECRETONº 1608 22-06-10

ARTICULO1º-Reubicar a la agen-
te Jesica Tamara GARCIA NU-
ÑEZ, legajo Nº 30780202/00, ca-
tegoría 10 P.A. y T., en la Subse-
cretaría de Políticas de Salud -Mi-
nisterio de Salud, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
8105, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1609 22-06-10

ARTICULO1º- Reubicar al agen-
te Jorge Horacio MARQUEZ, le-
gajoNº 10133512/00, categoría 19
P.A. y T., en la Dirección General
de Industria y Comercio - Minis-
terio de Economía, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-

mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7453, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1610 22-06-10

ARTICULO1º-Dejar sin efecto el
Decreto ProvincialNº 586/10,me-
diante el cual se promovió a cate-
goría 21P.A. yT., a la agente Stella
Maris IRIARTE, legajo Nº
26405375/00, en la Secretaría de
RepresentaciónOficial delGobier-
no en laCiudadAutónomadeBue-
nosAires, a partir de la fecha de su
emisión. Ello por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1611 22-06-10

ARTICULO1º-Modificar elAne-
xo III del Decreto Provincial Nº
2448/08 en cuanto a la estructura
orgánica de las dependencias de la
Contaduría General de la Provin-
cial y delAuditorGeneralAdjunto
que comoAnexo I forma parte del
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1612 22-06-10

VISTO el expediente Nº 001811
MS/10 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la señoraMinis-
tro de Salud, Dra. María Haydée
GRIECO, D.N.I. Nº 14.957.791 y
el señor JorgeAbel FAURE, L.E.
Nº 7.907.869.
Que el mismo fue celebrado con

fecha once (11) demayo de 2010 y
se encuentra registrado bajo el Nº
14449 resultando procedente su
ratificación.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones
funcionales del área.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el Nº 14449 celebrado con fe-
cha once (11) de mayo de 2010,
entre laProvinciadeTierra delFue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, representada por la señoraMi-
nistro de Salud, Dra. María Hay-
dée GRIECO, D.N.I. Nº
14.957.791 y el señor Jorge Abel
FAURE, L.E. Nº 7.907.869, cuya
copia autenticada forma parte del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado a la partida pre-
supuestaria UGG 8123 - Inciso
349, del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 1613 22-06-10

VISTO el expediente Nº 15154-
SD/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día catorce (14) de abril
de 2010, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señorSecretario deDesarrolloSus-
tentable y Ambiente Dr. Nicolás
Juan LUCAS y el señor HugoHu-
berto GONZALEZ D.N.I Nº
23.059.725.
Que el mismo ha sido registrado

bajoelNº14412, siendoprocedente
su ratificación.
Que a fojas 59 constan las autori-
zaciones pertinentes.
Que a fojas 85 consta el respaldo
presupuestario correspondiente.
Que el Contrato de Locación de
Servicios será afrontado con fon-
dos provenientes de la Ley Pro-
vincial Nº 211, de afectación espe-
cífica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Ratificar en todas
sus cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
catorce (14) de abril de 2010, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor Hugo Huberto
GONZALEZDNINº 23.059.725,
registrado bajo el Nº 14412, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria UGG8951, Inciso 003, corres-
pondiente al Fondo Provincial Ley
Nº 211, de afectación específica.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 1614 22-06-10

VISTO el Artículo 23 de la Ley
Provincial Nº 805; y

CONSIDERANDO:
Que en la mencionada norma se
estableció la autorización «...al Po-
der Ejecutivo Provincial a contra-
tar obras, bienes y servicios me-
diante el sistema por «iniciativa
privada», por «concesión de obra,
por «compensación de deuda tri-
butaria» ymediante otros sistemas
en lamodalidad «llave enmano» a
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exclusivo riesgo del contratista.
Que esta pauta reitera autorizacio-
nes idénticas plasmadas en las Le-
yes Provinciales Nº 702 (Presu-
puesto 2006) yNº 723 (Presupues-
to 2007), en las que se estableció
que «...el procedimiento se regirá
de acuerdo a lo dispuesto en los
Decretos Nacionales Nº 966/05 y
967/05 y demás leyes nacionales
que rigen en lamateria».
Que mediante el Decreto Provin-
cial Nº 2550/06 se definió la adhe-
sión de la provincia al Decreto
Nacional Nº 966/05, mediante el
que se instrumentó el «Régimen
Nacional de Iniciativa Privada»,
cuyavigencia permanece, resultan-
do plenamente aplicable para ope-
raciones futuras, a excepción de lo
expresado en el considerando si-
guiente.
Quemediante elArtículo 2º delDe-
creto ProvincialNº 2550/06 se ins-
truyó alMinistro de Economía y al
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos a que «...procedan a integrar
concarácter ad-hoc, laCOMISION
DEEVALUACIONYDESARRO-
LLO DE INICIATIVAS PRIVA-
DAS...», resultando facultad de la
suscripta laderogacióndedicha ins-
trucción y la definición de la inte-
gración en cuestión en el presente
acto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135º de
la constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Ratificar la plena
vigencia del régimen instituidome-
dianteDecreto ProvincialNº 2550/
06, en el que se definió la adhesión
de la Provincia al Decreto Nacio-
nal Nº 966/05, mediante el que se
instrumentó el «RégimenNacional
de Iniciativa Privada», a excepción
de lo dispuesto en el Artículo si-
guiente.
ARTICULO2º-Derogar elArtícu-
lo 2º del Decreto provincial Nº
2550/06.
ARTICULO 3º- Constitúyase con
carácter de «ad-hoc» la COMI-
SIONDE EVALUACIONYDE-
SARROLLO DE INICIATIVAS
PRIVADAS, la que no implicará

erogación presupuestaria alguna.
La misma tendrá a su cargo la re-
cepción y evaluación de los pro-
yectos de Iniciativa Privada, pre-
sentados por los interesados con-
forme el régimen establecido me-
diante el Decreto Provincial Nº
2550/06, funcionará en el ámbito
del Ministerio de Economía y es-
tará integrada por parte delMinis-
terio de Obras y Servicios Públi-
cos con el Sr. Secretario deCoordi-
nación y Control de Gestión y el
Sr. Director General de Adminis-
tración Financiera como titulares
y el Sr.Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos y el Sr. Director Ge-
neral de Obras Públicas Zona Sur
como suplentes; y por parte del
Ministerio de Economía con el Sr.
Secretario dePromociónEconómi-
ca y Fiscal y el Sr. Director Gene-
ral de Industria y Comercio como
titulares y el Sr. Ministro de Eco-
nomía y elDirector de Industria de
Ushuaia como suplentes.
ARTICULO 4º- Establecer que la
comisión a la que se refiere el ar-
tículo precedente queda expresa-
mente facultada para dictar los ac-
tos administrativos que resulten
conducentes a efectos de dar cum-
plimiento a sus funciones.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1615 22-06-10

VISTO el Expediente Nº 1643-
GM/10 del registro de esta Gober-
nación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración delConvenio suscripto
entre Bapro Medios de Pago S.A.
representadopor los apoderados de
la firmaLic.SergioPedroGARCIA
GONZALEZyelDr.MarcosAriel
HERNANDEZ y el Sr. Ministro
de Gobierno, Coordinación Gene-
ral y Justicia Dr. Guillermo Hora-
cioARAMBURU, ad referéndum
de laSra.Gobernadora.
Que el mismo fue celebrado con
fecha veintisiete (27) de mayo de
2010y se encuentra registrado bajo
el Nº 14461.
Que por lo tanto corresponde pro-
ceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de

la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
once (11) cláusulas elConvenio re-
gistrado bajo el Nº 14461 suscrip-
to el veintisiete (27) de mayo de
2010 entre BaproMedios de Pago
S.A. representado por los apode-
rados de la firmaLic. Sergio Pedro
GARCIA GONZALEZ y el Dr.
MarcosAriel HERNANDEZ y el
Sr.Ministro de Gobierno, Coordi-
naciónGeneral y Justicia, Dr. Gui-
llermo Horacio ARAMBURU,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2º- Remitir a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 107º inciso
1º y 135º inciso 1º de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1616 22-06-10

VISTO el Expediente Nº 10237-
EC/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la adquisición de pan destinado a
los Servicios de Comedor y Copa
de Leche de los Establecimientos
Educativos de la ciudaddeTolhuin.
Que mediante Resolución SEC.
HAC.Nº558/09seautorizóel llama-
doaConcursodePrecioNº03/09.
Que al momento del acto de aper-
tura de sobres, solo se recepcionó
la oferta de la firma Panadería
SHALOM de la Sra. Maidana,
MaríaSoledad, segúnconstaenacta
de apertura obrante a fojas 63.
Que ha tomado la debida interven-
ción la Comisión de Preadjudica-
ción y atento que la única oferente
no ha logrado reunir todos los re-
quisitos del pliego, aconsejó dejar
fracasado dichoConcurso.
Que la suscripta comparte dicho
criterio y se encuentra facultada
para el dictado del presente instru-
mento legal, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Declarar fracasa-
do el Concurso de Precios Nº 03/
09, que tramita la adquisición de
pan destinado a los Servicios de
Comedor y Copa de Leche de los
Establecimientos Educativos de la
ciudad de Tolhuin, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1617 22-06-10

ARTICULO1º-Modificar elAne-
xo I del Decreto Provincial Nº 42/
10, el que quedará redactado de
acuerdo al Anexo I del presente.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO2º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 1618 22-06-10

VISTO la Nota Nº 513/10 de la
Secretaría de Comunicación Insti-
tucional; y

CONSIDERANDO:
Quemediante lamisma tramita una
modificacióndelArtículo1ºdelDe-
cretoProvincialNº 846/08median-
te el cual se establecieron las fe-
chas de inscripción en el Registro
de Proveedores deMedios.
Queenconcordancia con la inscrip-
ciónenotrosregistros,esconveniente
mantener abierta la inscripción en
formapermanenteyasígarantizar la
igualdaddeoportunidades.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DEIATLANTICO SUR
D E C R E TA :
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ARTICULO 1º- Establecer que la
inscripción en el Registro de Pro-
veedores deMedios, prevista en el
Artículo 1º del Decreto Provincial
Nº 846/08, semantendrá abierta en
formapermanente.Ello por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1619 22-06-10

VISTOel expedienteNº 7866-EC/
10 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Mi-
nistro de Economía, señor Rubén
Alberto BAHNTJE y el Estado
Nacional, representado por el se-
ñor Jefe deGabinete deMinistros,
Dr.Aníbal FERNANDEZ.
Que el referido convenio fue sus-
cripto en fecha 06 de abril de 2010
y se encuentra registrado bajo el
Nº 14480, resultando procedente
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio suscrip-
to en fecha 06 de abril de 2010,
entre laProvinciadeTierra delFue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, representada por el Ministro
de Economía, señor RubénAlber-
to BAHNTJE y el Estado Nacio-
nal, representada por el señor Jefe
deGabinete deMinistros, Dr.Aní-
bal FERNANDEZ, registrado bajo
el Nº 14480, cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1620 22-06-10

ARTICULO1º-Apartir del día 27
de mayo de 2010, reasumió sus
funciones el Sr. Ministro de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia, Dr. Guillermo Horacio
ARAMBURU.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1621 22-06-10

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar el amparo de gastos de tras-
lado aéreo internacional y nacio-
nal, alojamiento y racionamiento,
traslados internos y honorarios del
señor Daniel Gerardo RAVIOLO,
Pasaporte Nº 11.306.191N, de
acuerdo alAnexo I que formaparte
integrante del presente; ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO2º-Reconocer y auto-
rizar el gasto de adquisición dema-
teriales e insumos necesarios para
el desarrollo del Proyecto: «Perió-
dicos Estudiantiles + Blogs», de
acuerdo alAnexo II, que formapar-
te integrante del presente.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
4606, Inciso 3, correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Amanda R. DELCORRO

DECRETONº 1622 22-06-10

VISTOelExpedienteNº 7662SG/
10 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Reali-
zación de Programas -Realización
Técnica Privada - suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la señora Secre-
tariaGeneral deGobiernoDña. Li-
liana Graciela PRELI, D.N.I Nº
14.116.891y la señoraSabrina Inés
ALCARAZ,D.N.INº 31.102.908.
Que elmismo fue celebrado en fe-
cha 31 de Mayo de 2010 y se en-
cuentra registrado bajo el Nº
14466, resultando procedente su
ratificación.

Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas el Con-
trato de Realización de Programas
- RealizaciónTécnica Privada - re-
gistrado bajo el Nº 14466, celebra-
do en fecha 31 de Mayo de 2010,
suscripto entre la Provincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de Go-
biernoDña. LilianaGraciela PRE-
LI, D.N.I. Nº 14.116.891 y la se-
ñora Sabrina Inés ALCARAZ,
D.N.I. Nº 31.102.908, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1623 22-06-10

VISTOel expedienteNº3763-GM/
10 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificación delAcuerdo suscripto
entre laProvinciadeTierra delFue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, representada por el Ministro
de Economía, señor RubénAlber-
to BAHNTJE y el Tribunal de
Cuentas Provincial, representado
por su Presidente, Dr. Miguel
LONGHITANO.
Que el referido acuerdo fue sus-
cripto en fecha 03demayode2010
y se encuentra registrado bajo el
Nº 14455, resultando procedente
su ratificación.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar la erogación
resultante.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la

Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Ratificar en todos
sus términos el Acuerdo suscripto
en fecha 03 demayode 2010, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el Ministro de
Economía, señor Rubén Alberto
BAHNTJE y el Tribunal de Cuen-
tas Provincial, representada por su
Presidente, Dr.Miguel LONGHI-
TANO, registrado bajo el Nº
14455, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión del Gasto 7308, Inciso 9
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1624 22-06-10

ARTICULO1º-Autorizar la comi-
sión de servicios de las personas
designadas mediante Resolución
M.E. Nº 472/10, cuyos datos se
hallan registrados en el ANEXO I
que forma parte de este Decreto, a
laCiudadAutónomadeBuenosAi-
res, desde el día veintiuno (21) de
junio al primero (01) de julio del
corriente año, con la finalidad de
asistir al curso presencial destinado
aCoordinadores ySubcoordinado-
res Provinciales del «CensoNacio-
nal dePoblaciónHogares yVivien-
das2010 -CensodelBicentenario»,
convocado por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(I.N.D.E.C.), a llevarse a cabo en la
CiudadAutónomadeBuenosAires
entre los días veintidós (22) al trein-
ta (30) de junio del corriente.
ARTICULO2º-Autorizar el gasto
y aprobar el pago de tres (3) pasa-
jes aéreos, por el tramo Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y de un
(1) pasaje aéreo por el tramo Río
Grande -BuenosAires - RíoGran-
de y la liquidación de los corres-
pondientes días de viáticos a favor
de cada una de las personas referi-
das en el artículo 1º del presente y
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detalladas en elANEXO I.
ARTICULO3º-El gasto que gene-
re el cumplimiento de la presente
será afrontado con fondos provis-
tos por el InstitutoNacional de Es-
tadística y Censos (I.N.D.E.C.),
provenientes de laCuentaCorrien-
te PagadoraNº 1710628/5 delBan-
co de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1625 22-06-10

ARTICULO 1º- Hacer lugar a los
Reclamos Administrativos inter-
puestos por los agentes detallados
en el anexo I, que se acompaña al
presente,mediante los cuales se re-
clama el pago del «Adicional Uni-
coEscalafónSeco»creadomedian-
te Decreto Provincial Nº 90/10.
ARTICULO2º- Indicar a laDirec-
ción General de Recursos Huma-
nos a la Dirección General de Ha-
beres que deberán proceder a liqui-
dar el «AdicionalUnico Escalafón
Seco», con efecto retroactivo al pri-
mero (1º) deMarzo del 2010, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. Nº 127/10.
ARTICULO3º- Notificar a los re-
clamantes con copia del presente
y del Dictamen S.L. y T. Nº 127/
10.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

RESOL.Nº 1626 22-06-10

ARTICULO1º- Hacer lugar al re-
curso de reconsideración deducido
por la Sra. VALENZUELAMara
DNI Nº 22.764.342 contra el De-
creto Provincial Nº 949/2010me-
diante el cual se canceló su desig-
nación en planta permanente.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia fiel del presen-
te y del Dictamen S.L. yT.Nº 156/
10.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1627 22-06-10

ARTICULO1º-Comunicar su tras-
lado a la ciudadAutónomadeBue-
nos Aires y posteriormente a la

ciudad de Nueva York (Estados
Unidos) a partir del día veintidós
(22) de Junio de 2010.
ARTICULO2º-Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señorVice-
presidente 1º a cargo del Poder Le-
gislativo, Leg. Fabio MARINE-
LLO, a partir de la fecha indicada
en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El traslado de la
señoraGobernadora generará gas-
tos de pasajes aéreos y viáticos
Nacionales e Internacionales.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico envigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1628 23-06-10

VISTO el Expediente Nº 008668
EC/2010; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota suscripta por
el Sr. Intendente de la Comuna de
Tolhuin se solicita: «...se otorgue
un adelanto de la coparticipación
correspondiente a esta comuna por
la suma de PESOSDOSMILLO-
NES QUINIENTOS MIL ($
2.500.00000)...».
Que resulta necesario procurar so-
luciones a las dificultades financie-
ras transitorias por las que atravie-
sa la Comuna deTolhuin.
Que como consecuencia de ello, la
Comuna deTolhuin, se ve impedi-
da en forma transitoria de atender
los compromisos contraídos deri-
vados de la ejecución de su presu-
puesto de gastos.
Que se considera conveniente acor-
dar a la Comuna deTolhuin un an-
ticipo a cuenta de los recursos que
recibe en concepto de coparticipa-
ción, con el objeto de subsanar de-
ficiencias transitorias de caja.
Que los fondos adelantados se re-
tendrán, de acuerdo a la normativa
vigente, de los ingresos a coparti-
cipar a la Comuna deTolhuin.
Que la devolución de los fondos
adelantados se efectuará sin exce-
der el ejercicio fiscal en vigencia.
Que resulta procedente facultar al
Ministerio de Economía a otorgar
adelantos financieros a la Comuna
de Tolhuin por hasta la suma total
de Pesos DOSMILLONESQUI-
NIENTOSMIL ($ 2.500.000,00).

Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar la eroga-
ción.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128º, 129º
y 135º de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE1ºA

CARGODELAPRESIDENCIA
DELPODERLEGISLATIVO
DELAPROVINCIADE
TIERRADEL FUEGO,

ANTARTIDAE ISLASDEL
ATLANTICO SUR

ENEJERCICIODEL PODER
EJECUTIVO
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Facúltese al Mi-
nisterio deEconomía aotorgar ade-
lantos financieros a la Comuna de
Tolhuin, por hasta la suma total de
Pesos DOS MILLONES QUI-
NIENTOSMIL ($ 2.500.000,00).
ARTICULO 2º- Facúltese al Mi-
nisterio de Economía a disponer la
cancelación de los anticipos otor-
gados, la que se efectuará dentro
del presente ejercicio financiero,
mediante la afectaciónde la respec-
tiva coparticipación de la Comuna
deTolhuin en elRégimende laLey
Territorial Nº 191 y sus modifica-
torias, o el que lo sustituya y en
otros recursos coparticipables sin
afectación a un destino específico.
ARTICULO3º- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO4º- Notificar a los in-
teresados, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

MARINELLO
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1629 24-06-10

ARTICULO 1º- Autorizar a au-
sentarse fuera de la Provincia por
razones particulares, al Sr. Vice-
presidente a cargo de la Presiden-
cia de la Dirección Provincial de
Puerto, Dr. E. Alejandro BERO-
LA, los días dieciocho (18), vein-
tidós (22) y veintitrés (23) de Ju-
nio de 2010.
ARTICULO2º- El presente no ge-
nerará gastos de pasajes ni de viá-
ticos.

ARTICULO 3º- De forma.

MARINELLO
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1630 24-06-10

ARTICULO 1º-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cosyCoordinaciónFiscal,Dr.Cris-
tianMauricioDURRIEU, a laCiu-
dadAutónoma de BuenosAires, a
partir del día 29 de junio de 2010,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los trancos Ushuaia -
BuenosAires - Ushuaia y la liqui-
dación de nueve (9) días de viáti-
cos, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303,
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MARINELLO
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1631 25-06-10

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 2º del Decreto Provincial Nº
1625/10, el que quedará redactado
de la siguientemanera: «ARTICU-
LO 2º- Indicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos a la
DirecciónGeneral deHaberes que
deberánproceder a liquidar el «Adi-
cionalUnicoEscalafónSeco».Con
efecto retroactivo al (1º) de Enero
de 2010, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S. L. yT. Nº 127/10".
ARTICULO 2º- De forma.

MARINELLO
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1632 25-06-10

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en la Dirección Pa-
tronatos de Liberados Río Grande
-Ministerio de Gobierno, Coordi-
naciónGeneral y Justicia, al señor
Alberto Juan NUÑEZ ELIZON-
DO, D.N.I. Nº 14.347.727, como
agente categoría E del Escalafón
Profesional Universitario, a partir
del día siguiente de su notificación,
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otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación de
los certificados de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94,Anexo I, puntoA.2. y
de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Alberto
JuanNUÑEZELIZONDO,D.N.I.
Nº 14.347.727, la presentación de
la renuncia en las actividades que
generan incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7630, inciso 1 - Gastos Personal.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MARINELLO
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1633 25-06-10

ARTICULO 1º- Prorrogar por el
plazo de trescientos sesenta y cin-
co días corridos (365) la adscrip-
ción al ámbito del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS) del
agenteMatías SebastiánFERREY-
RA, DNI Nº 26.966.015.
ARTICULO 2º- El Instituto Pro-
vincialAutárquicoUnificadodeSe-
guridadSocial (IPAUSS)deberáen-
viar dentro de los primeros cinco
(5) días de cadames a laDirección
General deAdministración Finan-
ciera de donde dependa el agente la
real prestación de servicios delmes
anterior, teniendo en cuenta que la
no prestación en tiempo y forma
de la información requerida dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial y ar-
chivar.

MARINELLO
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1634 25-06-10

VISTO el Expediente Nº 10505 -

ED/10 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
creación de la Escuela Provincial
Nº 41 Mario Benedetti» en el Ba-
rrioRío Pipo de la ciudad deUshu-
aia.
Que los Establecimientos Educati-
vos existentes no poseen la capa-
cidad suficiente para absorber la
matrículamencionada.
Que en la zona donde se erige el
nuevo edificio existe un barrio re-
cientemente constituido, por lo que
la Escuela citada permitirá absor-
ber la escolarización de los niños
que viven en la zona, liberando al
mismo tiempovacantes en estable-
cimientos educativos cercanos.
Que es necesario cubrir la deman-
da de matrícula en atención al in-
cremento experimentado en lamis-
ma.
Que la cantidad de vacantes justi-
fica la creación de una nueva Es-
cuela de 1ª Categoría en la ciudad
deUshuaia.
Que la Dirección de Personal in-
forma que se cuenta con los cargos
para cubrir las necesidades de per-
sonal que surjan de la creación de
la presente Institución.
Que ha tomado intervención laDi-
rección de Contable y Presupues-
to del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia yTecnología, se-
ñalando que se cuenta con respal-
do presupuestario para afrontar los
gastos que demande la nueva plan-
ta funcional del Establecimiento
Educativo en cuestión.
Que, por lo expuesto, se hace ne-
cesario emitir el InstrumentoLegal
pertinente, que crea laEscuela Pro-
vincialNº 41, en la ciudaddeUshu-
aia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128º, 129º
y 135º de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
ELVICEPRESIDENTE1ºA

CARGODELAPRESIDENCIA
DELPODERLEGISLATIVO
DELAPROVINCIADE
TIERRADEL FUEGO,

ANTARTIDAE ISLASDEL
ATLANTICO SUR

ENEJERCICIODEL PODER
EJECUTIVO
D E C R E TA :

ARTICULO1º-CrearlaEscuelaPro-
vincialNº 41, de 1ªCategoría,Gru-
po«D», de laCiudaddeUshuaia, a
partir de la firma del presente.
ARTICULO 2º- Establecer que la
Escuela Provincial Nº 41, depen-
derá de la Supervisión General de
Nivel Inicial, Primaria, Especial y
Adultos, y de lasSupervisiones que
de ella dependan.
ARTICULO 3º- Asignar a la Es-
cuela Provincial Nº 41 «MarioBe-
nedetti» de la ciudad de Ushuaia
un (01) cargo de Director de 1ª
Categoría, TiempoCompleto -Cat.
203-, un (01) cargo deVicedirector
Tiempo Completo -Cat. 208-, un
(01) cargo de Secretaria Tiempo
Completo, un (01) cargo deMaes-
troAuxiliar de Secretaría Tiempo
Simple Cat. 220-; y para el Turno
Mañana: diez (10) cargos deMaes-
tro de Año Tiempo Simple (dos -
02- de los cuales cumplirán fun-
ciones de auxiliar), dos (02) cargos
deMaestroRecuperador -Cat. 217-
siete (07) horas Cátedra deMaes-
tro Complementario de Tecnolo-
gía -Cat. 221-, siete (07) horas Cá-
tedra de Maestro Complementa-
rio de Educación Plástica -Cat.
221-, siete (07) horas Cátedra de
Maestro Complementario de Edu-
cación Musical -Cat. 221-, doce
(12) horas Cátedra de Maestro
Complementario deEducación Fí-
sica -Cat. 221-, y un (01) cargo de
Maestro Bibliotecario -Cat. 213-,
un (01) cargo deMaestroAuxiliar
para ejercer funciones deMaestro
de Laboratorio de Informática. Y
para el Turno Tarde diez (10) car-
gos de Maestro de Año Tiempo
Simple (dos -02- de los cuales cum-
plirán funciones de auxiliar), dos
(02) cargos deMaestro Recupera-
dor -Cat. 217-, siete (07) horas
Cátedra de Maestro Complemen-
tario deTecnología -Cat. 221-, sie-
te (07) horas Cátedra de Maestro
Complementario de Educación
Plástica -Cat. 221-, siete (07) ho-
ras Cátedra de Maestro Comple-
mentario de Educación Musical -
Cat. 221-, doce (12) horas Cátedra
de Maestro Complementario de
Educación Física -Cat. 221-, y un
(01) cargo deMaestro Biblioteca-
rio -Cat. 213-, un (01) cargo de
MaestroAuxiliar para ejercer fun-
ciones deMaestro de Laboratorio
de Informática.
ARTICULO4º-Determinarque los
ofrecimientos de los cargos asigna-
dosporelpresentese llevaránacabo
en el Acto Público de fecha 05 de

julio de 2010 en la ciudad deUshu-
aia, y serán ofrecidos a los titulares
por estricto orden de puntaje de
acuerdo a los respectivos listados.
Denocubrirse con titulares, seofre-
cerá a interinos y suplentes por es-
tricto orden de listado.
ARTICULO5º- Delegar en elMi-
nisterio de Educación, Cultura,
Ciencia yTecnología la facultad de
otorgar progresivamente, median-
te los instrumentos legales corres-
pondientes, los cargos detallados
de acuerdo a lamatrícula de la ins-
titución.
ARTICULO 6º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 7º- De forma.

MARINELLO
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1635 25-06-10

ARTICULO1º- Reconocer la Co-
misióndeServicios a laCiudadAu-
tónoma deBuenosAires, de la Sra.
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia yTecnología. Lic.Amanda
Ruth DELCORRO, entre los días
23 (23) y veinticinco (25) de Junio
de 2.010; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje ofi-
cial vía aérea por el tramoUSHU-
AIA- BUENOS AIRES- USHU-
AIA, y la liquidación y pago de los
viáticos correspondientes, a favor
de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- La citada funcio-
naria reasumió sus funciones el día
veinticinco (25) de Junio de 2.010.
ARTICULO 5º- De forma.

MARINELLO
Amanda R. DELCORRO

DECRETONº 1636 25-06-10

ARTICULO 1º- Comisionar a la
señora Secretaria General de Go-
bierno,Dña. LilianaG. PRELI, a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, por los motivos expuestos en
el exordio, a partir del día veinti-
nueve (29) de Junio de 2010.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
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tensión de una orden de pasaje por
los tramos:USHUAIA ­BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico envigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MARINELLO
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 1637 28-06-10

ARTICULO 1º- A partir del día
veintiséis (26) de Junio de 2010, la
suscripta reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

RESOLUCIONES
MINISTERIODE
GOBIERNO,

COORDINACIONGENERAL
YJUSTICIA

RESOL. N° 382 21-08-09

ARTICULO 1º-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicio de
laLicenciaAnualReglamentariaco-
rrespondiente al año 2008 (30
días), del agenteCategoría 22PAyT
PabloAndrésRIVERO,LegajoN°
27232228/00, ello por losmotivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 383 25-08-09

ARTICULO 1º-Autorizar el tras-
lado enComisión de Servicios a la
ciudad de SanMiguel deTucumán
durante los días 27 y 28 de agosto
del corriente año a laDirectoraGe-
neral del Registro del EstadoCivil
y Capacidad de las Personas, Ma-
risa Juana Torraca, Categoría 24
P.AyT, Legajo Nº 17838295/00, a
fin de asistir a la SegundaReunión
del Consejo Federal de Registros
del Estado Civil y Capacidad de
las Personas de la República Ar-
gentina.

ARTICULO2º-Autorizar la liqui-
dación de pasajes vía aéreaUSHU-
AIA - BUENOS AIRES -SAN
MIGUEL DE TUCUMAN -
BUENOS AIRES - USHUAIA a
favor de la Directora General del
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas,Marisa Jua-
naTorraca,Categoría 24P.AyT,Le-
gajoN°17838295/00, que se afron-
tará con Fondos Propios de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0605/6
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada «Coparticipa-
ción D.R.N.P. Cuenta Pagos».
ARTICULO 3°- La presente co-
misión no generará gastos de viáti-
cos.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 384 25-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de doscientas cincuenta y
siete (257) guardias activas para el
personal de la Dirección General
de Recursos Humanos realizadas
en el mes de julio/09, a efectuarse
con los haberes del mes de agosto
del corriente año, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dar intervención
la Dirección General de Haberes,
en consecuencia de lo previsto en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 385 25-08-09

ARTICULO 1°-Autorizar el usu-
fructuo de hasta treinta y nueve
(39) guardias activas, para el mes
de julio y agosto de 2009, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 808/09, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Instruir al Sr. Se-
cretario Legal yTécnico para reali-
zar la asignaciónde las guardias au-
torizadas en el artículo anterior, la
que deberá contar con la interven-

ciónde laDirecciónGeneral deRe-
cursosHumanos, según loestableci-
do en elAnexo I, artículo 3°- inciso
a)delDecretoProvincialN°808/09.
ARTICULO3°-Cumplido con los
preceptos establecidos en los ar-
tículos anteriores, autorizar a laDi-
recciónGeneral deHaberes depen-
diente delMinisterio de Economía
para la correspondiente liquidación.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 386 25-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación deDIEZ (10) guardias acti-
vas efectuadas por los agentesHéc-
tor Francisco VELAZQUEZ, ca-
tegoría 23 P.A. y T., Legajo N°
17060640/00 y Liliana Patricia
MORENO10 P.A.y T., Legajo N°
22935280/00, pertenecientes a la
Dirección deAeronáutica, depen-
diente de la Secretaría General de
Gobierno, a efectuarse con los ha-
beres deAgosto de 2009, de acuer-
do a lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Dar intervención
a laDirecciónGeneral deHaberes,
en consecuencia de lo previsto en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 387 25-08-09

ARTICULO 1°-Autorizar el usu-
fructodehasta cincuenta (50)Guar-
diasActivas para el mes de agosto
de 2009, de acuerdo a lo estableci-
do en elDecretoProvincialN°808/
09, las que deberán contar con la
intervención previa de laDirección
General de Recursos Humanos,
según lo establecido en elAnexo I,
artículo 3 Inciso a) delDecretoPro-
vincial N° 808/09, por lo expuesto
en los considerandos precedentes.
ARTICULO2°-Cumplido con los
preceptos establecidos en los ar-
tículos anteriores, autorizar a laDi-
recciónGeneral deHaberes, depen-
diente delMinisterio de Economía
para la liquidación correspondien-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 388 28-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de afec-
tación específica de la cuenta co-
rriente del Banco de la Provincia
de Tierra del FuegoN° 1/71/0620/
9 denominada «PAGOS DIREC-
CION PROVINCIAL DE
TRANSPORTE», por la suma to-
tal de PESOSQUINIENTOS SE-
SENTAYDOSCONCINCUEN-
TACENTAVOS ($ 562,50.-), por
la comisión de servicios efectuada
a laCiudaddeRíoGrandedelAgen-
te Categoría 23 P.A. y T., Alberto
SPERANZA, Legajo Nº
11295843/00, de acuerdo alAnexo
I que forma parte de la presente.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOSQUINIENTOSSESENTAY
DOS CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 562,50.-) por lo expues-
to precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Unidad de Gestión de Gasto
7626 - Inciso 372 - del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 389 28-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada «INSPEC-
CIONGENERALDE JUSTICIA
- CUENTAPAGOS», por la suma
total de PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y DOS
CON CUARENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 6.272,49.-), en
concepto de cancelación de servi-
cios básicos durante el mes de Ju-
lio/09, ello de acuerdo a las consi-
deraciones expuestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOSSEISMILDOSCIENTOS
SETENTA Y DOS CON CUA-
RENTAY NUEVE CENTAVOS
($ 6.272,49.-), de acuerdo alAne-
xo I que forma parte de la presen-
te.
ARTICULO 3°- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 7634 -
Incisos 311, 312, 313, 314 y 359
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU
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RESOL. N° 390 28-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos Propios
de la Cuenta Corriente del Banco
de la Provincia deTierra del Fuego
N° 1/71/0620/9 denominada «PA-
GOS DIRECCION PROVIN-
CIAL DE TRANSPORTE», por
la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
($ 675,00.-), a favor delAgente ca-
tegoría 23 P.A.yT. Alberto Anto-
nio SPERANZA Legajo N°
11295843/00, en concepto de 9
días de viáticos, de acuerdo alAne-
xo I que forma parte de la presen-
te.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOSSEISCIENTOSSETENTAY
CINCO($ 675,00.-) por lo expues-
to precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar a la
Unidad de Gestión de Gasto 7626
- Inciso 372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 391 28-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos Pro-
pios de la Cuenta Corriente del
Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego N° 1/71/0620/9 deno-
minada «PAGOS DIRECCION
PROVINCIAL DE TRANS-
PORTE», por la suma total de
PESOS CINCO MIL SETE-
CIENTOS VEINTITRES CON
SIETECENTAVOS ($ 5.723,07),
en concepto de pasaje terrestre
por los tramos USHUAIA -
PUNTAARENAS, pasaje aéreo
por los tramos PUNTA ARE-
NAS - SANTIAGO DE CHILE
- BUENOSAIRES ­ USHUAIA
y en concepto de 1 1/2 día de viá-
ticos Nacionales y 3 días de viá-
ticos Internaciones a favor del
Agente Graciela SilviaARGUE-
LLO, Categoría 24 P.A. y T., Le-
gajo N° 13954018/00.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOS CINCO MIL SETECIEN-
TOS VEINTITRES CON SIETE
CENTAVOS ($ 5.723,07), por lo
expuesto precedentemente.
ARTICULO3°-Registrar a laUni-
dad de Gestión de Gasto 7626 -
Incisos 371 y372del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 392 28-08-09

ARTICULO 1°- Rectificar la Re-
solución del visto en su artículo 1°,
quedando elmismo redactado de la
siguientemanera:ARTICULO1°-
Designar para cubrir en forma tran-
sitoria el cargo en laDirecciónAd-
ministración Contable y Presu-
puesto, dependiente de la Subse-
cretaría deAsuntos Penitenciarios
y Patronatos de Liberados - Mi-
nisterio deGobierno,Coordinación
General y Justicia, al agente Cate-
goría 22 PAyT, Claudio Daniel
MORAIS, Legajo N° 22743931/
00 a partir del día 08 de Mayo de
2009 y durante el tiempo que dure
la ausencia de la titular del cargo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 393 28-08-09

ARTICULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado el artículo 14°
inc. 9) de la Constitución Provin-
cial, frente a la petición del intere-
sado.
ARTICULO2°-Desestimar la pe-
tición en cuanto al pago de diferen-
cias salariales por el período desde
el 10/08/09 hasta el 17/02/09, de-
ducida por el agente Luis PACHE-
CO HUERGO, Legajo N°
11360132/00, por improcedente,
conformea los argumentos expues-
tos en el considerando y en el dic-
tamen D.G.A.J. M.G.C.G. y J. N°
22/09.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J
-M.G.C.G.y J- N° 22/09, hacién-
dole saber que podrá interponer
Recurso deReconsideración oRe-
curso Jerárquico conforme a los
dispuesto en los artículos 127° y
133° respectivamente, de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 394 28-08-09

ARTICULO1°- Declarar abstrac-

to la presentación de la Sra. Sandra
Elizabet RAGUZA, DNI. N°
16.217.956, por el cual solicita el
otorgamiento del beneficio de pen-
sión, atento a los argumentos ver-
tidos en los considerandos y el dic-
tamen D.G.A.J. - MGCGyJ N°
23/09.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente, y del Dictamen
D.G.A.J. - MGCGyJ N° 23/09.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 395 28-08-09

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
artículo 4° de la Resolución
M.G.C.G.yJ. N° 363/09 de fecha
13 de agosto del año 2009, el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTICULO 4°- Desig-
nar INSTRUCTOR«ad hoc» de la
investigación administrativa orde-
nada en el artículo 1° al agente
CACERES, Jorge Luis Categoría
22 P.A.y.T., Legajo N° 17401852/
00 quien previa aceptación del car-
go deberá requerir instrucciones a
la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de este Ministerio y de-
penderá a ese efecto del titular del
área, por el lapso de la sustancia-
ción sumarial».
ARTICULO 2°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 396 28-08-09

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado enComisión de Servicios a la
Ciudad de RíoGrande el díaVein-
tiocho (28) deAgosto de 2009, de
los Agentes Categoría 23 P.A. y
T., GONZALEZ, Marcelo Ilde-
fonso, Legajo N° 14590816/00 y
Categoría 21 P.A. y T. , FLORES,
Sebastián,LegajoN°32352964/00,
para realizarmantenimiento de los
equipos informáticos y reunión con
losAgentes de esaDelegación.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación demedio (1/2) día de viáti-
cos a favor de losAgentesmencio-
nados en elArtículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 7634 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 397 28-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de OCHENTA (80) Guar-
dias realizadas por el personal ci-
vil profesional que integra elGabi-
neteCriminológicode laUnidadde
DetenciónN° 1 en la ciudad deRío
Grande, durante elmes de Julio del
año 2009, según se detallan en el
Anexo I del presente y de acuerdo
a lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 398 28-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de treinta y dos (32) Horas
Extraordinarias correspondientes al
mes de Julio de 2009 realizadas por
el agente civil DELGADOKarina
del Carmen, categoría 10 PAyT,
legajoN°22844020/00, quienpres-
ta servicios en la Dirección Gene-
ral deAdministración de la Policía
Provincial, de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 399 28-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de treinta y dos (32) Horas
Extraordinarias correspondientes al
mes de Julio de 2009 realizadas por
el agente civil BARROSDomingo
Dante, Categoría 19 PAyT, Legajo
N° 16409864/00, quien presta ser-
vicios en la Dirección General de
Administración de la Policía Pro-
vincial, y de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 400 28-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de ciento dieciocho (118)
Horas Extraordinarias correspon-
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dientes almes de Julio de 2009 rea-
lizadas por el agente civil RADI-
CE Ricardo Oscar, categoría 18
POMyS, legajo N° 8525654/00,
quien presta servicios en laAlcal-
día de Ushuaia de la Policía Pro-
vincial, de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 401 28-08-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de ciento ocho (108)Horas
Extraordinarias correspondientes al
mes de Julio de 2009, realizadas
por el agente civil BORDAMario,
legajo N° 20363535/00, categoría
10 PAyT, quien presta servicios en
laAlcaldía deUshuaia de la Policía
Provincial, y de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 402 28-08-09

ARTICULO 1°- INSTRUIR IN-
FORMACION SUMARIA a los
fines de investigar la posible con-
ducta irregular por parte de la agen-
teVerónicaGUTIERREZ, Legajo
N° 25633160/00, Categoría 10
P.A.yT., en relación a la sustancia-
cióndelSumarioAdministrativo en
el cual fuera designada como ins-
tructora «ad hoc» por la Resolu-
ciónM.G.C.G.y J. N° 1302/06; por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen
D.G.A.J - M.G.C.G.y J. N° 24/09.
ARTICULO2°-Designar Instruc-
tor «ad hoc» a la agente GAUNA,
Mercedes Lidia Legajo N°
17147599/00, Categoría 21
P.A.yT., quien previa aceptación
del cargo deberá requerir instruc-
ciones en la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de este Minis-
terio y dependerá a ese efecto del
titular del área, por el lapso de la
sustanciación de la información
sumarial.
ARTICULO3°-Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Direc-

ción General de Recursos Huma-
nos y a laDirección de Sumarios y
Cuerpo de Instructores de la Se-
cretaríaLegal yTécnica, a los fines
pertinentes.
ARTICULO4°- Previo al inicio de
la Investigación se deberá elevar el
Expediente N° 7005-GM/09 a la
Dirección de Sumarios y Cuerpo
de Instructores de la Secretaría Le-
gal y Técnica, a fin de efectuar el
caratulado, registro y control de la
InformaciónSumaria ordenada por
el artículo 1°.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 403 28-08-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
del inicio de la LicenciaAnual Re-
glamentaria correspondiente a la
segunda fracción delAño 2008, al
Agente Categoría 23 P.A. y T.,
Marcelo Ildefonso GONZALEZ,
Legajo 14590816/00, a partir del
21 deSeptiembre de 2009, quedan-
do pendiente de usufructuar CIN-
CO (5) días, ello de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 404 28-08-09

ARTICULO1°-RECONOCERel
pago retroactivo del «Suplemento
Fallo de Caja», contemplado en el
Decreto ProvincialN° 372/98 a fa-
vor de losAgentes de la Dirección
General delRegistro delEstadoCi-
vil yCapacidadde lasPersonas que
se indican en el Anexo II que for-
manparte integrante de la presente,
a partir de las fechasque allí se indi-
can, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR la
liquidación del «Suplemento Fallo
de Caja» a los agentes menciona-
dos en el artículo 1° de la presente,
con el coeficiente previsto en el
artículo 1° Inciso c) del Decreto
Provincial N° 372/08, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 3°- DEJAR SIN
EFECTO desde la fecha de la pre-

sente, la liquidación «Suplemento
Fallo de Caja» a los agentes men-
cionados en el ANEXO I que for-
ma parte de la presente.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a
los interesados, comunicar a laDi-
rección General de Recursos Hu-
manos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 405 28-08-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicio, de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2008 (30 días), del agente Ca-
tegoría 23 PAyT Jorge CarlosAL-
VAREZ, LegajoN° 12789227/00,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 406 31-08-09

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado enComisión de Servicios a la
localidad de Tolhuin el día cuatro
(4) de septiembre de 2009 de los
agentes,Categoría 21P.A. yT.SIL-
VA, Viviana Isabel, Legajo N°
13769177/00; y Categoría 10
P.O.M. y S. GORTANPablo Ger-
mán, Legajo N° 31472957/00, a
efectos de realizar notificaciones y
certificaciones de domicilios de las
diferentes entidades que son obje-
to de contralor por parte de la Ins-
pecciónGeneral de Justicia.
ARTICULO 2°- Autorizar la Li-
quidacióndemedio (1/2)díadeviá-
ticos a favor de los agentes men-
cionados en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 7634 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 407 31-08-09

ARTICULO1°- Delegar en el Se-
cretario deAdministración Finan-
ciera y Subsecretario de Gestión
Administrativa de esteMinisterio,
en forma personal e indistinta, la
facultad para:

a)Autorizar los gastos a ejecutarse
por fondos permanentes, en cual-
quiera de sus modalidades, admi-
nistrados por elMinisterio de Eco-
nomía.
b)Autorizar los gastos a ejecutar-
se con recursos propios y/o de
cuentas de afectación específica ad-
ministrados por el Ministerio.
c)Autorizar los gastos a ejecutarse
por fondos permanentes, en cual-
quiera de susmodalidades, asigna-
dos a las distintas dependencias de
este Ministerio.
ARTICULO 2°- Derogar la Reso-
lución M.G.C.G. y J. N° 078/08.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 408 31-08-09

ARTICULO1°-Dejar sin efecto a
partir del día 01 de Septiembre de
2009 ladesignacióndelAgenteDo-
mingoPascualGIMENEZ,Legajo
N°20297517/00 en el cargode Jefe
División Mesa de Entradas y del
AgenteAlfredo SOLIS, LegajoN°
11666778/00 en el cargo de Jefe
Departamento deCuentas deAfec-
taciónEspecífica respectivamente,
efectuadas oportunamentemedian-
te Resolución M.G.C.G.y J. N°
019/08 - Anexo III y Resolución
M.G.C.G. y J. N° 496/08 - Anexo
I, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del día 01 de Septiembre de 2009
para ocupar los cargos vigentes en
la estructura orgánica delMiniste-
rio de Gobierno, Coordinación,
General y Justicia aprobada por
DecretoProvincialN°822/09, a los
Agentes que se detallan en elAne-
xo I de la presente, quienes al mo-
mento de cesar en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, revista-
rán en la categoría anterior a la de
su designación.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO4°-Notificar a los in-
teresados, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU
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RESOL. N° 409 03-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar el usu-
fructo de hasta doscientas treinta
(230) Guardias Activas, para el
mes de agosto de 2009 al personal
de la SecretaríaGeneral deGobier-
no de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 808/09 y lo
expuesto en los considerandos que
anteceden.
ARTICULO2°- Instruir a la seño-
ra Secretaria General deGobierno
para realizar la asignación de las
Guardias autorizadas en el artículo
anterior, la que deberá contar con
la intervención previa de la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, según lo establecido en elAne-
xo I, artículo 3° inciso a) del De-
creto Provincial N° 808/09.
ARTICULO3°-Cumplido con los
preceptos establecidos en los ar-
tículos anteriores, autorizar a laDi-
recciónGeneral deHaberes depen-
diente delMinisterio de Economía
para la correspondiente liquidación.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 5°- De forma.

BENEGAS

RESOL. N° 410 03-09-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de doce (12)GuardiasActi-
vas para el personal de la Direc-
ciónGeneral de Intendencia y Ser-
vicios Auxiliares de la Secretaría
General de Gobierno a efectuarse
con los haberes de septiembre de
2009, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Dar intervención
a laDirecciónGeneral deHaberes,
en consecuencia de lo previsto en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente, será imputado a la
partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

BENEGAS

RESOL.N° 411 08-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicio de
la Licencia Anual Reglamentaría
correspondiente al año 2008 (30
días), de laAgenteVerónica Eliza-

bet VIVASCategoría 10 POMyS,
Legajo N° 28509852/00, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada de
la presente, comunicar a la Direc-
ción de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 412 08-09-09

ARTICULO1°-Hacer lugar alRe-
curso de Reconsideración inter-
puesto por la agente Natalia MA-
MANI, Legajo N° 26934715/00,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y del Dictamen DGAJ -
MGCGyJ- N° 27/09.
ARTICULO2°- Indicar a las áreas
pertinentes que se deberá realizar
el reintegro correspondiente en re-
lación a los descuentos efectuados
en la liquidación de sus haberes en
el mes de febrero, marzo y junio
del año 2009, ello conforme a los
considerandos precedentes y al
Dictamen DGAJ -MGCGyJ- N°
27/09.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
- MGCGyJ - 27/09, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 413 08-09-09

VISTO la necesidad de reglamen-
tar el servicio que brindan los ve-
hículos destinados al transporte de
cargadenominadosCategoría«N1»
en la actividadeconómicade laPro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur; y

CONSIDERANDO:
Que este servicio reviste un carác-
ter importante en estos últimos
tiempos, atento la cantidad de em-
presas y vehículos que circulan en
zonas de producción provincial,
por lo que su reglamentación se
hace necesaria y urgente.
Que la actividad del transporte que
desarrollan los vehículos tipo N1
comúnmente llamados «pick-up»
evidencia un significativo desarro-
llo y evolución en nuestra provin-
cia, y se experimenta un fuerte re-
querimiento de inserción de estas
unidades para cubrir la actividad

mencionada.
Que las características geográficas
de lugares de explotación petrole-
ra, actividades de producción y de
servicios, demuestra la necesidad
de admitir determinado tipo de ve-
hículos, en especial cuando se tra-
ta de zonas agrestes, montañosas e
inhóspitas.
Que los vehículos deCategoríaN1
son considerados técnicamente de
carga, pero que a los fines de su
uso son requeridos como transpor-
te de personal jerárquico, especia-
lizado y/o realizar trámites y que
los mismos no llegan a hacer uso
delmáximode su capacidadde car-
ga.
Que las empresas destinadas a la
actividad petrolera, la producción
y de servicios utilizan este tipo de
unidades por su versatilidad y efi-
cacia, para los recorridos con per-
sonal especializado en las zonas
más adversas e inhóspitas,
Que en la Provincia de Tierra del
Fuego se acrecienta la actividad la
cual requiere de inversiones exte-
riores donde las empresas no son
radicadas pero cumplen con las
exigencias de las normativas del
ConvenioMultilateral.
Que es necesario tener en cuenta
este tipo de vehículos para tener-
los identificados en estadísticas del
Registro Provincial de Transpor-
te.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Decreto Provincial
N° 1690/02 y artículos 7° y 8° de
la Ley Provincial 752.

Por ello:
El MINISTRO DE GOBIERNO,
COORDINACIONGENERAL

Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del 1° (primero) de Septiembre de
2009 las condiciones administrati-
vas que deberán cumplir los ve-
hículos deCategoría «N1» utiliza-
dos por empresas dedicadas a la
producción o de servicios, someti-
dos a la jurisdicción provincial, las
que pasaran a integrar el Régimen
Para Servicios de Transporte Au-
tomotor de Cargas aprobado me-
diante Resolución M.G.T. y J. N°
226/03.
ARTICULO2°-Definir en la Cla-
sificaciónTRANSPORTEAUTO-
MOTOR DE CARGAS modali-

dad SERVICIO PRIVADO EM-
PRESARIAL a los vehículos de-
nominados CategoríaN1, que rea-
licen actividad económica a la or-
den de empresas de producción o
de servicios en la jurisdicción de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
quedando integrada esta definición
en el artículo 5° del Anexo II del
Régimen de Para Servicios de
Transporte Automotor de Cargas
aprobado mediante Resolución
MGTyJ N° 226/03.
ARTICULO3°-Además de los ve-
hículos definidos en el artículo pre-
cedente, quedan contemplados to-
dos aquellos que circulen en juris-
dicción provincial con logo, carte-
lería u otro elemento similar, adu-
ciendo su actividad de modo de
propaganda, los que deberán obli-
gatoriamente realizar la inscripción
y tramitar la habilitación en el Re-
gistro Provincial de Transporte.
ARTICULO4°-Dése por cumpli-
do los requisitos exigidos a las em-
presas que deban justificar radica-
ciónmínimasegún loestipuladopor
el artículo 2°, inciso b) punto 4.-
de la Ley Provincial 726 y su mo-
dificatoria artículo 1° de la Ley
Provincial 780, siempre y cuando
demuestren su incorporación al
ConvenioMultilateral que exige el
aporte impositivo en la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur y se encuen-
tren clasificados en el artículo 2°
de la presente.
ARTICULO 5°- Comunicar a las
áreas competentes de la Dirección
Provincial de Tránsito y Transpor-
te, para su aplicación inmediata, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 414 08-09-09

ARTICULO1°-No dar tratamien-
to como denuncia de ilegitimidad
por encontrarse excedida las pau-
tas temporales en virtud a lo esta-
blecido por el artículo 143° de la
Ley N° 141, en cuanto a las liqui-
daciones correspondientes al mes
de octubre de 2008 y hasta el mes
de diciembre de 2008.
ARTICULO 2°- Con respecto al
período de enero de 2009 amarzo
de 2009, dar tratamiento como re-
curso de reconsideración conforme
al artículo 127° de la Ley N° 141,
haciendo lugar al mismo y dispo-
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niendo el pago del plus establecido
enelDecretoN°1671/07, a la agen-
teBettyGraciela SISALLI, Legajo
N° 14266194/00, en virtud a lo ex-
puesto en los considerandos pre-
cedentes y el del Dictamen
D.G.A.J. -MGCGyJ- N° 26/09.
ARTICULO3°-Notificar a la inte-
resada, Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 415 08-09-09

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Cate-
goría 21 PAyT Lic. Laura Carina
BASCONSELO, Legajo N°
25774870/00, al cargo deDirecto-
ra del Patronato de Liberados de
RíoGrande, el que fuera efectuado
oportunamente mediante Resolu-
ción MGCGyJ N° 72/08, a partir
del día siguiente de la notificación
de la presente y por las razones
expuestas en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente, comunicar a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, dar alBoletínOficial de laPro-
vincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 416 08-09-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación en el cargo de Jefe
de Departamento Operaciones -
Categoría 22 PAyT - a favor del
agente Categoría 23 PAyT Sergio
Omar BOWYER, Legajo N°
10787324/00, efectuadamediante
Resolución MGCGyJ N° 184/08
Anexo I, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO2°-Designar al agente
Categoría 23 PAyT Sergio Omar
BOWYER, Legajo N° 10787324/
00, en el cargo deDirector Técnico
Operativo -Categoría 23PAyT- de-
pendiente de laA.I.U.M.A. de este
Ministerio, a partir del día siguien-
te de su notificación, quien al mo-
mento de cesar en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, revistará
en la categoría anterior a la de su
designación, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al

ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 417 08-09-09

ARTICULO1°-Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res de la Sra. Directora General de
Planificación de Transporte y Se-
guridad Vial, Graciela SilviaAR-
GUELLO, Agente Categoría 24
P.A. y T., Legajo N° 13954018/
00, realizados durante los días 25
al 28 deAgosto del año en curso, a
los fines de participar en la
«Asamblea delConsejo Federal de
Seguridad Vial», por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos Propios
de la Cuenta Corriente del Banco
de la Provincia deTierra del Fuego
N° 1/71/0620/9 denominada «PA-
GOS DIRECCION PROVIN-
CIAL DE TRANSPORTE», por
la suma total de PESOS UNMIL
CIENTO CINCO CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
1.105,68), por la cancelación de la
Factura B N° 0002-00005316 de
la firma Bajo CeroViajes y Turis-
mo S.R.L., en concepto de pasaje
aéreo por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES ­ USHUAIA -
de acuerdo a la rendición obrante
en el presente expediente.
ARTICULO 3°- Registrar a la
Unidad de Gestión de Gasto 7626
- Inciso 371 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOLUCIONES
SECRETARIA
DEEDUCACION

RESOL. N° 451 13-10-09

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de licencia sin goce de
haberes, pormayor remuneración,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, del docente Roberto Os-
valdo CAMIO, Legajo Nº
10.690.308/00, en nueve (09) ho-

ras cátedra titulares y cinco (05)
horas cátedra interinas, del Cole-
gioTécnicoProvincial «OlgaB. de
Arko» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día diecisiete (17) demar-
zo de 2009, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2°-Dejar establecido
que la Dirección del Colegio Téc-
nico Provincial «OlgaB. deArko»
de la ciudad deUshuaia, deberá re-
gularizar la situación del docente
Roberto Osvaldo CAMIO, D.N.I.
N° 10.690.308, a partir del día die-
cisiete (17) de marzo de 2009.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 452 13-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, aldocenteAlejandroEduar-
doHEIS,LegajoNº13.340.645/00,
en el cargo de Preceptor Interino
del Colegio Provincial «Dr. José
María Sobral» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día treinta y
uno (31) de julio de 2.009 ymien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 453 19-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer yAu-
torizar la licencia especial con goce
de haberes, con carácter de excep-
ción, a la docenteMaríaAlejandra
GAYRAUD, Legajos Nº
16.159.376/02/04/06, a partir del
día trece (13) de octubre de 2.009
y hasta el día veintiocho (28) de
febrero de 2.010, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO2°-Dejar establecido
que la presente no genera mayor
erogación a esteMinisterio.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 454 19-10-09

ARTICULO1º-Nohacer lugar a lo
peticionado por el Sr. Ricardo Da-
niel RAMON, D.N.I. Nº
25.430.182, respecto a laCertifica-
ción por parte del Ministerio de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nologíade laProvincia, del analítico
expedido por la Institución World
College -FundaciónWorldUniver-
sity correspondiente a laCarrera de
«Polimodal enEconomíayGestión
de lasOrganizaciones», de confor-
midad con las consideraciones ex-
puestas en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar con co-
pia autenticada del presente, de-
jándose expresa constancia de lo
dispuesto por losArtículos 127º y
133º de la Ley Provincial Nº 141.
ARTICULO 3°- De forma.

DELCORRO

RESOL. N° 455 20-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la licencia especial con goce
de haberes, con carácter de excep-
ción, a la docente María Rosa
MARTINEZ, Legajo Nº
13.704.159/06, enel cargodeMaes-
tra deAño Suplente de la Escuela
Provincial N° 13 «Almirante Gui-
llermo Brown» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día trece (13)
de octubre y hasta el día dieciocho
(18) de diciembre de 2.009.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 456 21-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y jus-
tificar las inasistencias de los do-
centes detallados en elAnexo I de
la presente, el día diecisiete (17) de
septiembre 2009, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO2°-Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 457 21-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la Comisión de Servicios a
laCiudadAutónomadeBuenosAi-
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res, de losSres.HéctorDanielLEZ-
CANO, D.N.I. Nº 16.731.042 y
Luis NorbertoYACANTE, D.N.I.
N° 29.649.779, los días treinta (30)
de septiembre y primero (1º) de
octubre de 2009, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO2º- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar a BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOLN° 458 21-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la Comisión de Servicios a
laCiudadAutónomadeBuenosAi-
res, de la docente Patricia María
IRURTIA,LegajosN°12.739.070/
00/01, los días dieciocho (18) al
veintiuno (21) de agosto de 2009,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO2°-Dejar establecido
que la presente no eroga gasto al-
guno al Erario Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 459 21-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docenteClaudiaMari-
saBRASA,LegajosNº22.086.369/
00, en el cargo de Preceptora Inte-
rina del Colegio Técnico Provin-
cial «OlgaB. deArko»de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día diez
(10) de agosto de 2.009 ymientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 460 21-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por mayor remuneración, ar-
tículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, a la docenteAlejandraEle-

na FRANCK, Legajo Nº
16.969.381/00, en tres ( 03 ) horas
cátedra titulares delC.E.N.S.Nº 18
de la ciudad de Río Grande, a par-
tir del día cuatro ( 04 ) de septiem-
bre de 2.008 y hasta el día veinti-
trés ( 23 ) de marzo de 2.009.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 461 21-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por razones particulares, ar-
tículo 6º, apartado IV, inciso «c»
del Decreto Territorial N° 692/86
y su ampliatorio Decreto Provin-
cial N° 848/08, al docenteAdrián
Alberto PARRA, Legajo N°
22.922.227/00, en ocho (08) horas
cátedra interinas de la asignatura
«Didáctica» del Profesorado de
Matemática, del Instituto Provin-
cial de Enseñanza Superior «Flo-
rentinoAmeghino» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintitrés
( 23 ) demarzo y hasta el día vein-
tiséis ( 26 ) de julio de 2.009.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 462 21-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día dieci-
séis (16) de marzo de 2.009, la li-
cencia sin goce de haberes, por car-
go demayor jerarquía, artículo 6°,
apartado IV, inciso «a», punto 2
del Decreto Territorial Nº 692/86,
del docente Juan CarlosALE, Le-
gajos N° 7.786.584/01/02/04, en
cinco (05) horas cátedra titulares
del Colegio Provincial «Soberanía
Nacional», cuatro (04) horas cáte-
dra interinas del Colegio Provin-
cial «Dr. Esteban LaureanoMara-
dona» y siete (07) horas cátedra
titulares, seis (06) horas cátedra
interinas, delColegioProvincial de
EducaciónTecnológica RíoGran-
de, la cual fuera otorgada por Re-
solucionesS.E.Nº126/08yNº208/
08, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de habe-

res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, al docente Juan Carlos
ALE,LegajosN°7.786.584/00/02,
en diez (10) horas cátedra titulares
del Colegio Provincial «Coman-
dante Luis Piedrabuena» y cinco
(05) horas cátedra titulares, dos
(02) horas cátedra interinas delCo-
legio Provincial deEducaciónTec-
nológica Río Grande, a partir del
día dieciséis (16) demarzo 2.009 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 3º- No hacer lugar a
la solicitud de finalización de la li-
cencia sin goce de haberes, por car-
go demayor jerarquía, artículo 6°,
apartado IV, inciso «a», punto 2
del Decreto Territorial N° 692/86,
del docente Juan CarlosALE, Le-
gajo Nº 7.786.584/00, respecto a
cinco (05) horas cátedra titulares
del Colegio Provincial «Coman-
dante Luis Piedrabuena» de la ciu-
dad de RíoGrande, a partir del día
veintiséis ( 26 ) demarzo de 2.009.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 463 21-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docenteVioletaMara
DE TOMAS, Legajo Nº
14.619.099/07, en treinta (30) ho-
ras cátedra titulares del Colegio
Provincial «Kloketen»de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día treinta
yuno (31) de julio de2.009ymien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 464 21-10-09

ARTICULO 11º-AplicarAperci-
bimiento a la docente Mirta Gra-
ciela MAIZARES, Legajo N°
26.963.217/06, sanción estableci-
da en el artículo 31º, inciso b) del
DecretoNacional Nº 1798/80, Re-

glamentario de la Ley Nacional
22.140, por la insistencia incurrida
a su puesto de trabajo, el día diez
(10) de junio de 2008, a dos (02)
obligaciones, correspondiente al
Espacio Curricular «Tecnología»,
del Colegio Provincial «Soberanía
Nacional»de laciudaddeRíoGran-
de. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Informe D.S. (M.E.C.C. y T.) N°
344/2009.
ARTICULO 2º- Notificar a la do-
centeMirtaGracielaMAIZARES,
LegajoN° 26.963.217/06, con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Informe D.S.
(M.E.C.C. y T.) Nº 344/2009, ha-
ciéndole saber que podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración
dentro de plazo de diez (10) días
contados a partir de su notifica-
ción o bien podrá interponer Re-
curso Jerárquico en el plazo de
quince (15) días de su notificación
(artículos 127°, 133° y siguientes
de laLeyProvincialN°141dePro-
cedimientoAdministrativo).
ARTICULO3°- Remitir copia au-
tenticada de la presenteResolución
a la Dirección del Colegio Provin-
cial «SoberaníaNacional»de la ciu-
dad de Río Grande, a la Junta de
Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal «Ad-Hoc»,
a laDirecciónGeneral deRecursos
Humanos, a la Dirección General
de Personal y a laDirección de Su-
marios, ambas de esteMinisterio.
ARTICULO 4°- De forma.

DELCORRO

RESOL. N° 465 21-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Liliana Mer-
cedes CONTRERAS, Legajos N°
13.446.876/00/01, en los cargos de
Maestra de Sección Titular Turno
Mañana yMaestra de Sección Ti-
tular con cambio de función de
Auxiliar de Sala Interina Turno
Tarde, del Jardín de Infantes N° 5
«Tol Olejce» de la ciudad de Río
Grande, a partir del día primero (1º)
de julio de 2.009 y mientras per-
sistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
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de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 466 21-10-09

ARTICULO1º-Desestimar la apli-
cación demedidas correctivas con-
tra la docente Julia Beatriz LO-
PEZ,LegajoNº16.741.656/03, exi-
miendo a la misma de responsabi-
lidad por las inasistencias injusti-
ficadas incurridas a su puesto de
trabajo, los días ocho (08) demayo
de 2006, a dos (02) obligaciones,
correspondientes al EspacioCurri-
cular «Tecnología deGestión» del
curso1º año1ºdivisión, quince (15)
de junio de 2006, a dos (02) obliga-
ciones, correspondientes al Espa-
cio Curricular «Economía» de 1º
año Polimodal y dos ( 02 ) obliga-
ciones, correspondientes del Espa-
cioCurricular «Tecnología deGes-
tión» de 1º año Polimodal y dos
(02) de agosto de 2006, a tres (03)
obligaciones, correspondientes a
una Jornada Institucional, en elCo-
legio Provincial «Ernesto Sábato»
de la ciudad de Ushuaia, por pres-
cripción de la potestad disciplina-
ria. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Informe D.S. (M.E.C.C. y T.) N°
308/2009.
ARTICULO 2º- Notificar a la do-
cente Julia Beatriz LOPEZ, Lega-
jo Nº 16.741.656/03, con copia de
la presente Resolución y del Infor-
me D.S. (M.E.C.C y T.) Nº 308/
2009.
ARTICULO 3º-Remitir copia au-
tenticada de la presenteResolución
a la Dirección del Colegio Provin-
cial «Ernesto Sábato» de la ciudad
deUshuaia, a la Junta deClasifica-
ción y Disciplina de E.G.B. 3 y
Polimodal «Ad-Hoc», a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, a laDirecciónGeneral de Per-
sonal y a laDirección deSumarios,
ambas de esteMinisterio.
ARTICULO 4º- De forma.

DELCORRO

RESOL. N° 467 23-10-09

ARTICULO 1º- No hacer lugar a
la solicitud de finalización de la li-
cencia sin goce de haberes, por car-
godemayor jerarquía, artículo 13°,
apartado II, inciso «e» del Decreto
Nacional Nº 3413/79, de la docen-
te Ana María LADA, Legajo N°
13.785.652/03, respecto a nueve

(09) horas cátedra titulares delCen-
tro Polivalente deArte « Prof. Dia-
na COTORRUELO» de la ciudad
deRíoGrande, a partir del día cua-
tro ( 04 ) de marzo de 2.009.
ARTICULO2°-Dejar establecido
que laDireccióndel establecimien-
to educativo antes mencionado,
deberá regularizar la situación de la
docenteAnaMaría LADA,D.N.I.
N° 13.785.652, a partir de la noti-
ficación de la presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 468 23-10-09

ARTICULO 1º- No hacer lugar a
la solicitud de licencia sin goce de
haberes, por mayor jerarquía, ar-
tículo 6°, apartado IV, inciso «a»
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, del docenteMiguelAngel
CACERES,LegajoN°14.399.573/
04, en dos ( 02 ) horas cátedra titu-
lares, del Colegio Provincial «Dr.
Ernesto Guevara» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día vein-
tiuno (21) de agosto de 2009, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO2°-Dejar establecido
que la Dirección del Colegio Pro-
vincial «Dr. ErnestoGuevara » de
la ciudad deRíoGrande, deberá re-
gularizar la situación del docente
MiguelAngel CACERES, D.N.I.
Nº 14.399.573, a partir del día vein-
tiuno (21) de agosto de 2009.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 469 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias del docente
SebastiánAlberto SARA, Legajos
Nº 24.513.323/00/01, desde el día
veinticuatro (24) de agosto y hasta
el día cuatro (04) de septiembre de
2009, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda.Dar alBoletín oficial de
la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 470 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la concentraciónhoraria, por
Tareas Pasivas en la Dirección del
ColegioProvincial «SoberaníaNa-
cional» de la ciudad deRíoGrande
a la docenteMaríaAlejandraBEL-
MONTE Legajos N° 21.697.482/
02/04/05/06, a partir del día cinco
(05) de agosto de 2.009 ymientras
persistan las causales que origina-
ron lamisma.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 471 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la concentración horaria, en
la Subsecretaría de Educación Ini-
cial, Primaria, Especial yAdultos
a ladocenteHildaMaríaBOUJON,
LegajosNº 14.998.978/00/01/04, a
partir del día veinticinco ( 25 ) de
septiembre de 2009 y mientras
persistan las causales que origina-
ron lamisma.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 472 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Lidia Isabel
SANTILLAN, Legajo Nº
22.122.859/05, en el cargo de Bi-
bliotecaria InterinadelColegioPro-
vincial «LosAndes» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día veinti-
trés (23) de febrero de 2.009 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 473 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-

res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docenteDaianaGisela
BARONE,LegajoN° 27.771.163/
01, en el cargo de Maestra Recu-
peradora Interinade laEscuelaPro-
vincialNº9«ComandanteLuisPie-
drabuena» de la ciudad de Ushu-
aia, a partir del día nueve ( 09 ) de
marzo de 2.009 ymientras persis-
tan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 474 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizarla licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Stella Maris
BAILONE, Legajos N
12.078.356/00/01, en el cargo de
Maestra de Año Titular con cam-
bio de función de Auxiliar de Se-
cretaría Interina de la Escuela Pro-
vincialN°15«CentenariodeUshu-
aia» yMaestra deAño Interina de
laEscuelaProvincialNº1«Domin-
goFaustinoSarmiento», ambos es-
tablecimientos educativosde la ciu-
dad deUshuaia, a partir del día cin-
co (05) de agosto de 2.009 ymien-
tras persistan las causales que ori-
ginaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 475 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Gladys Noe-
mí MUÑOZ, Legajo Nº
16.731.146/00, en el cargo de Di-
rectora Interina de la Escuela Pro-
vincial Nº 22 «Bahía Golondrina»
de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día veintinueve (29) de julio de
2.009 ymientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
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ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 476 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, a la docente RitaAzucena
FARIAS, Legajo N° 16.956.806/
00, en el cargo de Secretaria Su-
plente, de la Escuela Provincial N°
31 «JuanaManso» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día tres (13)
de abril de 2009 ymientras persis-
tan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 477 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer yAu-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, a la docenteAdrianaMar-
garita GARCIA, Legajo Nº
12.841.630/00, en el cargo de Psi-
copedagoga Titular del Servicio
Interdisciplinario de Prevención,
Orientación yAsistencia Educati-
vaRíoGrande, a partir del día ocho
(08) de mayo de 2000 y mientras
persistan las causales que origina-
ron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 478 23-10-09

ARTICULO 1º- Tener por justifi-
cada la ausencia incurridapor el do-
centeRicardoHoracioARGENTI-
NO, a la Jornada Institucional, el
día veintiuno (21) de septiembre
de 2007, en el Legajo Nº
25.510.396/00, en virtud de haber-
se encuadrado en lo estipulado en
el Punto 19.4), cuarto párrafo de la
ResoluciónM.E. N° 0025/07, exi-

miendoenconsecuencia de respon-
sabilidad por los hechos que fue
imputado. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos y
el Informe D.S. (M.E.C.C. y T.)
Nº 314/2009.
ARTICULO 2º- Dar intervención
a la Dirección de Personal Docen-
te, a efectos de tramitar la devolu-
ción al docente Ricardo Horacio
ARGENTINO, de los haberes que
le fueron devengados como pro-
ducto de la falta que fue imputado,
por los motivos expuestos en los
considerandos y el Informe D.S.
(M.E.C.C y T.) N° 314/09.
ARTICULO3º-Notificar al docen-
teRicardoHoracioARGENTINO,
LegajoN° 25.510.396/00, con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del Informe D.S.
(M.E.C.C y T.) Nº 314/09.
ARTICULO4º- Remitir copia au-
tenticada de la presenteResolución
a la Dirección del Colegio Provin-
cial «RamónAlberto Trejo Noel»
de la localidad deTolhuin, a la Jun-
ta de Clasificación yDisciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal «Ad-Hoc»,
a laDirecciónGeneral deRecursos
Humanos, a la Dirección General
de Personal y a laDirección de Su-
marios, ambas de esteMinisterio.
ARTICULO 5°- De forma.

DELCORRO

RESOL. N° 479 23-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, según lo establecido en la Re-
solución M.E. y C. Nº 0984/05, a
la docente Erica Leticia GARRI-
DO, Legajo N° 21.663.895/02, en
seis (06) horas cátedra interinas,
del curso 1º año 1º división, de la
asignatura «Lengua y Literatura»,
del Colegio Provincial «Dr. José
María Sobral» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día dos (02)
de marzo y hasta el día treinta y
uno (31) de agosto de 2.009.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 480 23-10-09

ARTICULO 1º- Incluir en el se-
gundoConsiderando y en el artícu-
lo 2° de la Resolución S.E.Nº 400/
09, el Legajo Nº 13.350.720/01 y

el cargo deMaestra de Ciclo Titu-
lar concambiode funcióndeMaes-
traAuxiliar de Secretaría Interina,
de la Escuela Provincial Nº 2 para
Adolescentes yAdultos «Wikam»
de la ciudad deRíoGrande, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOL. N° 481 23-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo demayor jerarquía,
artículo 6°, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial N°
692/86, a la docente Silvia María
MONTENOTTE, Legajo Nº
16.350.455/00, de acuerdo a lo de-
tallado en elAnexo I de la presen-
te, en las fechas y en los cargos que
en cada caso se indican, en el Jar-
dín de Infantes Nº 2 «El Barquito
Travieso» de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELCORRO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

HACIENDA

RESOL.Nº 2010 20-08-09

ARTICULO 1º- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de la
Cuenta Corriente Nº 1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS por la suma
total dePESOSSIETEMILCIEN-
TO VEINTIDOS CON VEINTI-
DOS CENTAVOS ($ 7.122,22),
por la adquisición de elementos
varios durante elmes de Junio/08 a
la Inspección General de Justicia
dependiente delMinisterio deGo-
bierno Coordinación General y
Justicia, de acuerdo al detalle que
obra comoAnexo I de la presente
y por las consideraciones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción del gasto por el importe total
de PESOS SIETE MIL CIENTO
VEINTIDOS CONVEINTIDOS
CENTAVOS ($ 7.122,22) por los

motivos expuestos precedentemen-
te.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero del año 2008, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2011 20-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de los meses deAbril, Mayo y Ju-
nio del corriente año, correspon-
diente al Plan de Finalización de
Estudios Primarios y Secundarios,
FinEs, de la Provincia deTierra del
Fuego, por un total de PESOS
VEINTICINCOMIL QUINIEN-
TOS ($ 25.500,00), por los con-
ceptos vertidos en el exordio, de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Contaduría General a transferir al
BancodeTierra del Fuego, la suma
de PESOS VEINTICINCO MIL
QUINIENTOS ($25.500,00), a fin
de acreditar en las Cuentas Suel-
dos, a los agentes detallados en el
Anexo I, los montos allí estipula-
dos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande su cumplimiento, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria de la Unidad de Gestión de
Gasto 7800, Inciso 521, del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2012 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0620/9
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada «PAGOSDI-
RECCION PROVINCIAL DE
TRANSPORTE», por la suma to-
tal de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOSVEINTINUEVECON
DIEZ CENTAVOS ($ 2.929,10),
en concepto de cancelación de gas-
tos varios realizados durante elmes
de Octubre/08, ello de acuerdo a
las consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOSVEINTINUEVECONDIEZ
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CENTAVOS ($ 2.929,10), de
acuerdo alAnexo I que formaparte
de la presente.
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas a laspartidaspre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero del año 2008, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2013 20-08-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia deTierra del
FuegoN° 1-71-0611/7 denomina-
da «MINISTERIODEGOBIER-
NO, TRABAJO Y JUSTICIA»
por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SEIS ($ 886,00), correspondiente
a la Factura BN° 0002-00009564
de la firma NEUMATICOS RIO
GRANDE SUR del señor Juan
Carlos D'ANGELO, en concepto
de la adquisición de cuatro (4) cu-
biertasparaelvehículooficialmarca
CITROEN modelo BERLINGO
dominio FQA070 perteneciente al
Ministerio de Trabajo.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOS OCHOCIENTOS OCHEN-
TAYSEIS ($ 886,00).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron imputadas a laU.G.G. 5702
e Inciso 244 del ejercicio económi-
co financiero año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2014 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia deTierra del
FuegoN° 1-71-0611/7 denomina-
da «MINISTERIO DE TRABA-
JO» por la suma total de PESOS
UNMIL SETECIENTOSOCHO
CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 1.708,43), corres-
pondiente a las facturas de las fir-
mas EL ITALIANO de la señora
LauraAna BUIATTI, GUALDE-
SI HNOS. S.R.L., TODO LIM-
PIO S.A. y CLEAN de la señora
ClaudiaAlejandra LEDESMA, de
acuerdo al detalle según elAnexo I
que forma parte de la presente, en
concepto de la adquisición diferen-

tes elementos de limpieza destina-
dos para las oficinas de la ciudad
de Río Grande dependientes del
Ministerio de Trabajo.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOS UN MIL SETECIENTOS
OCHO CON CUARENTA Y
TRESCENTAVOS ($ 1.708,43).
ARTICULO3°-Registrar a la par-
tida presupuestaria U.G.G 5702
inciso 291 del ejercicio económico
financiero año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2015 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 171-0607/0 denominada
Gastos por División Institutos
Policiales, por la suma total de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON
DOCECENTAVOS ($ 2.991,12),
de la firma KAYROS S.A., según
facturaB-N° 0004-00003442, que
forma parte de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOS DOS
MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y UNO CON DOCE CEN-
TAVOS ($ 2.991,12).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en laUGG7633
e inciso 292, correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2016 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con fondos de la
cuenta corriente N° 1/71/0620/9
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada PAGOS DI-
RECCION PROVINCIAL DE
TRANSPORTE, por la suma total
de PESOSDOSMILTRESCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON
TREINTAY UN CENTAVOS ($
2.367,31.-), en concepto de cance-
lación de gastos varios realizados
durante elmes de abril ymayo/08,
ello de acuerdo a las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-

ción efectuada por la suma total de
PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE CON
TREINTAY UN CENTAVOS ($
2.367,31.-), de acuerdo alAnexo I
que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas a laspartidaspre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero del año 2008, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2017 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de publicidad Institu-
cional, correspondiente a los días
26 de junio hasta el 31 de julio de
2009, presentada por la firma
FRIA FM de Juan Manuel MILI-
NARI, segúnOrden de Publicidad
N° 010/09, por un monto total de
PESOSCINCOMILDOSCIEN-
TOS VEINTINUEVE CON
OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 1,229,89).
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSCINCOMILDOSCIEN-
TOS VEINTINUEVE CON
OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 5.,229,89), a favor de la
firma FRIA FM 103.5 de Juan
Manuel MOLINARI, según fac-
tura tipo B N° 0001-00000547.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la Unidad
de Gestión 8539, inciso 360 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2018 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0620/9
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada «PAGOSDI-
RECCION PROVINCIAL DE
TRANSPORTE», por la suma to-
tal de PESOS CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON CUARENTA. Y CINCO
CENTAVOS ($ 4.627,45), en con-
cepto de cancelación de gastos va-
rios realizados durante elmes agos-
to/08, ello de acuerdo a las consi-
deraciones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de

PESOSCUATROMILSEISCIEN-
TOS VEINTISIETE CON CUA-
RENTAYCINCOCENTAVOS ($
4.627,45),deacuerdoalAnexoIque
forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero del año 2008, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2019 20-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de la
cuenta corriente N° 1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, por la suma
total de PESOSDIEZMILTRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES
CON OCHENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 10.333,86) por la ad-
quisición de elementos varios du-
rante el mes de Julio/08, para Ins-
pecciónGeneral de Justicia depen-
diente delMinisterio deGobierno,
Coordinación General y Justicia,
de acuerdoal detalle queobra como
Anexo I de la presente y por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción del gasto por el importe total
dePESOSDIEZMILTRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON
OCHENTAY SEIS CENTAVOS
($ 10.333,86) por los motivos ex-
puestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero del año 2008, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2020 20-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, por la suma
total de PESOSTRESMILTRES-
CIENTOS CUARENTAY UNO
CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 3.341,25), en concepto de
cancelación de gastos varios reali-
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zados durante el mes de Noviem-
bre/08, ello de acuerdo a las consi-
deraciones expuestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTAY UNO CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
3.341,25), de acuerdo al Anexo I
que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero del año 2008, detalla-
das en elAnexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2021 20-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de viáticos conmotivo
de laComisióndeServicio efectua-
da a la ciudad deUshuaia por el se-
ñorDirectorGeneral dePolíticas de
Infancia, Adolescencia y Familia,
Lic. Néstor DEMARTÍN, Legajo
N° 13465509/00, Cat. 24 PAyT. y
la señoraDirectora de Protección y
Asistencia, Gabriela Laura PIER-
MATEO,LegajoN° 20225639/00,
Cat. 23 PAyT, ordenada mediante
ResoluciónMDS. N° 1121/08 en-
tre los días 19y21denoviembrede
2008. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CIENTO OCHENTA
Y SIETE CON CINCUENTA
CTVOS ($ 187,50) a cada uno de
los agentes mencionados en elAr-
tículo 1° de la presente, correspon-
diente a dos días ymedio (2 y 1/2).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
U.G.G. 8328 - Inciso 372 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2022 20-08-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de coberturas varias
brindados a beneficiarios delRégi-
men Unificado de Pensiones Es-
peciales (R.U.P.E.), durante elmes
deEnero de 2006, en elmarco de la
Ley Provincial 410, por la suma
total de PESOS TRES MIL SE-
TECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 74/100 ($

3.799,74), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
dePESOSTRESMILSETECIEN-
TOSNOVENTAYNUEVECON
74/100 ($ 3.799,74), a favor del
Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), según Facturas de-
talladas en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 8327, Inciso
514, correspondientes al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2023 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
goN°171-0609/4denominadaSer-
vicio PolicíaAdicionalGastos, por
la sumadePESOSDOSCIENTOS
VEINTIDOS ($ 222,00), de la fir-
ma ELAGUILA I de Perez Hugo
Ariel, que forma parte de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOSDOS-
CIENTOS VEINTIDOS ($
222,00).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en laUGG7636
e inciso 332, correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2024 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de Tierra del Fuego N° 1-71-
0611/7 denominada «MINISTE-
RIODE TRABAJO» por la suma
total de PESOS TRES MIL SE-
TECIENTOS SESENTAY DOS
($ 3.762,00), en concepto de de-
pósito judicial a favor del Juzgado
de Primera Instancia del Trabajo
Distrito Judicial Sur a cargo delDr.
Guillermo PENZA, Secretaría
Unica a cargodelDr.AlejandroFE-
RRETTO, abonados mediante
cheque Serie BN° 01698130, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.

ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción del gasto por el importe total
dePESOSTRESMILSETECIEN-
TOS SESENTA Y DOS ($
3.762,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron imputadas a laU.G.G. 8800
inciso 384 del ejercicio económico
y financiero del año 2009.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2025 21-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
laProvincia deTierra del FuegoN°
171-0609/4 denominada Servicio
Policía Adicional Gastos, por la
suma de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 5.281,50), que forma
parte de la presente, por los moti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOS CIN-
CO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y UNO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
5.281,50).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en la UGG e in-
cisos detallados enAnexo II de la
presente, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2026 21-08-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 04 del Fondo Per-
manente otorgadomediante Reso-
lución delMinisterio deEconomía
N° 81/09, a la Secretaría deRepre-
sentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por la suma de PESOSDOS
MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y TRES CON 37/100 ($
2.393,37.-), de acuerdo alAnexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071002/7,
denominada «Casa Tierra del Fue-
go», la suma de PESOSDOSMIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON 37/100 ($ 2.393,37),
rendidamediante la presente.

ARTICULO3º- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II, del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2027 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia deTierra del
FuegoN° 171-0607/0 denominada
Gastos por División Institutos
PolicialesPolicíaProvincial, por un
importe total de PESOSSEISMIL
CUATROCIENTOS OCHENTA
Y UNO CON TREINTAY DOS
CENTAVOS ($ 6.481,32), según
facturas detalladas enAnexo I, que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOS SEIS
MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA CON CINCUENTA
YDOSCENTAVOS ($ 6.480,52).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en laUGG4918
e incisos detallados enAnexo II de
la presente, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2028 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto del servicio de trans-
porte de documentación puerta a
puerta entre el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía, dependencias y estableci-
mientos educativos de la Provin-
cia, correspondiente almesdeAbril
de 2009, según Orden de Compra
N° 12/2008, por la suma de PE-
SOS CATORCE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTISIETE CON
00/100 ($ 14.927,00), a la firma
Ushuaia Servicios y Logística de
Gustavo Fabián Lacaze, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CATORCE MIL NO-
VECIENTOS VEINTISIETE
CON 00/100 ($ 14.927,00), a fa-
vor de la firmaUshuaia Servicios y
Logística deGustavoFabiánLaca-
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ze, de acuerdo a la factura tipo B
N° 0001-00000102 a fs 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a las partidas presupues-
tarias de la U.G.G. 7801 - Inciso
315., correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2029 21-08-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 2 del Fondo Per-
manente deGastosGenerales de la
Secretaría Legal yTécnica, corres-
pondiente almes de Julio de 2009,
por la suma de PESOS DOSMIL
CIENTO ONCE CON 15/100 ($
2.111,15.), de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la
suma rendida mediante el presen-
te, a la cuenta corriente del Banco
Tierra del FuegoN° 1710515/2.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
senté erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
coenvigencia, detalladasenelAne-
xo II, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2030 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de ropa
descartable destinada a los distin-
tos Servicios del Hospital Regio-
nal Ushuaia, provistos por la fir-
ma Medifar, de Gustavo Daniel
Nastasi, en elmarco de las Resolu-
ciones M.E. N° 255/09 y N° 380/
09 y Orden de Compra N° 23/09,
por la suma total de PESOSCUA-
RENTAYSIETEMILDOSCIEN-
TOS OCHENTA ($ 47.280,00)
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOSCUARENTAYSIETE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA
($ 47.280,00) a favor de la firma
Meditar, de Gustavo Daniel Nas-
tasi, según factura "B" Nº 0005-
00001584.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG 8107 - Inciso
295 correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2031 21-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
enconceptodeadquisicióndemate-
rial descartable destinado a los dis-
tintosServicios delHospitalRegio-
nal Ushuaia, provistos por la firma
A,B,CdeRobertoOrmazadePaúl,
en el marco de la Resolución M.E.
Nº 382/09 y Orden de Compra Nº
37/09, por la suma total de PESOS
TREINTAY CINCO MIL SETE-
CIENTOSUNO ($ 35.701,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TREINTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS UNO ($
35.701,00) a favor de la firma A,
B, C de Roberto Ormaza de Paúl,
según factura "B" Nº
0001­00006630.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando, a la UGG 8107 - Inciso
295 correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2032 21-08-09

ARTICULO1°-Aprobar laRendi-
ción Parcial N° 06 del Fondo Per-
manentedeEmergenciasPenitencia-
rias- Artículo 57° de la Dirección
Provincial deAsuntos Penitencia-
rios yPatronatos deLiberados., por
la suma total de PESOS DIECIO-
CHO MIL TREINTA Y OCHO
CON43/100($18.038,43)deacuer-
do alAnexo I, que formaparte inte-
grante de la presente otorgadome-
dianteResolucióndelMinisterio de
EconomíaN° 695/08.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 1-71-0492/0
de la Sucursal Ushuaia del Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, denominada «FONDO PER-
MANENTE ­EMERGENCIA
PENITENCIARIAS,ARTICULO
57°, DIRECCION PCIAL. DE
ASUNTOS PENITENCIARIOS
Y PATRONATOS DE LIBERA-
DOS, la sumadePESOSDIECIO-
CHO MIL TREINTA Y OCHO
CON 43/100 ($ 18.038,43).
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las U.G.G.
e Incisos detallados en elAnexo II,
que forma parte integrante de la
presente, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2033 21-08-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 09 del Fondo Per-
manente otorgadomediante la Re-
solución delMinisterio de Econo-
mía N° 83/09, a la Secretaría de
RepresentaciónOficial delGobier-
no en laCiudadAutónomadeBue-
nos Aires, por la suma de PESOS
VEINTICUATRO MIL SEIS-
CIENTOS TRECE CON 02/100
($ 24.613,02.-), por gastos genera-
dos en la atención de pacientes de-
rivados por los Ministerio de Sa-
lud yDesarrollo Social a laCiudad
Autónoma de Buenos Aires, de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071004/1 la
suma de PESOS VEINTICUA-
TRO MIL SEISCIENTOS TRE-
CE CON 02/100 ($ 24.613,02.-),
rendidamediante la presente.
ARTICULO3º- Imputar lapresente
erogacióna lapartidapresupuestaria
UGG8124- Inciso514delejercicio
económicofinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2034 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de in-
sumos destinados al Servicio de
Hemodiálisis del Hospital Regio-
nal Ushuaia, provistos por la fir-
ma Meditar, de Gustavo Daniel
Nastasi, en el marco de la Resolu-
ción M.E. N° 315/09 y Orden de
Compra N° 27/09, por la suma to-
tal de PESOS CINCUENTA Y
CINCOMILCINCUENTACON
50/100 ($ 55.050,50).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCUENTAYCIN-
CO MIL CINCUENTACON 50/
100 ($ 55.050,50) a favor de la fir-
ma Meditar, de Gustavo Daniel
Nastasi, según factura "B" N°
0005-00001617.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en
elAnexo I de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2035 21-08-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto

efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go Nº 171-0608/7 denominada
Gastos Policía Provincial, por la
suma total de PESOS DOS MIL
QUINIENTOSTREINTAYSIE-
TE CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 2.537,40), de acuerdo al
detalle según elAnexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOS DOS
MILQUINIENTOSTREINTAY
SIETE CON CUARENTACEN-
TAVOS ($ 2.537,40).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en la UGG e in-
cisos detallados enAnexo II de la
presente, correspondiente al ejer-
cicio económicoy financiero al año
2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2036 21-08-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
code laProvinciadeTierradelFue-
go N° 171-0608/7 denominada
Gastos por Convenios Policía Pro-
vincial, por la suma de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA ($
580,00) de la firma PICCARDO
REPUESTOS de PICCARDO
Carlos, según factura B N° 0002-
00008315, que forma parte de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma de PESOS QUI-
NIENTOSOCHENTA($ 580,00).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en laUGG4918
inciso 296, del ejercicio económico
y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2037 21-08-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 05 del Fondo Per-
manente otorgadomediante Reso-
lución delMinisterio deEconomía
N° 81/09, a la Secretaría deRepre-
sentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por la sumadePESOSNUE-
VE MIL DOSCIENTOS CIN-
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CUENTAYDOSCON 04/100 ($
9.252,04.-), de acuerdo alAnexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071002/7,
denominada «Casa Tierra del Fue-
go», la suma de PESOS NUEVE
MILDOSCIENTOSCINCUEN-
TA Y DOS CON 04/100 ($
9.252,04.-), rendida mediante la
presente.
ARTICULO3º- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II, del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2038 21-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
laProvincia deTierra del FuegoN°
01710615 del Fondo para el Desa-
rrollo de la Teleradiodifusión Pro-
vincial Canal 11 por la suma de
PESOS TREINTAY SIETE MIL
SETECIENTOS CINCUENTAY
TRESCON75/100 ($ 37.753,75),
según factura "B" N° 0002-
00009773), abonadamediante che-
queSERIEBN°01639343 en con-
cepto de programación difundida a
través deLU87TVCanal 11Ushu-
aia, en el marco del Convenio Re-
gistrado bajoN° 12572y ratificado
medianteDecretoN° 2475/07 a fa-
vor de la firmaARTE RADIOTE-
LEVISIVO ARGENTINO S.A.,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por la suma PESOS TREIN-
TAYSIETEMILSETECIENTOS
CINCUENTAY TRES CON 75/
100 ($ 37.753,75), por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra registrado en la partida pre-
supuestariaUGG5510, Inciso 326
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2039 21-08-09

ARTICULO1°-Apruébese el gas-
to en concepto de reparación y
provisión de repuestos destinados
a la impresora offset Rotaprint R-
30 perteneciente a la Dirección
General de Impresiones y Boletín
Oficial, por los motivos expues-
tos en los considerandos, por la
suma de PESOS CUARENTAY
SEISMIL SEISCIENTOSCUA-
RENTA ($ 46.640,00), ello por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Páguese la suma
de PESOS CUARENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA ($ 46.640,00) a favor de la fir-
ma R.C.M. S.R.L., según factura
B N° 0001-00003546 obrante a
fojas 45.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a laU.G.G.N° 8515,
inciso 333 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL.Nº 2040 21-08-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción en concepto de liquidación de
viáticos, autorizadamedianteReso-
luciónM.T.N°144/08, por la suma
de PESOS CIENTO DOCE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
112,50), abonadosconafectaciónde
fondos de la cuenta corriente del
BancodeTierradelFuegoN°1-71-
0611/7denominada«MINISTERIO
DE TRABAJO» mediante cheque
N°B-01633760a favorde la señora
DirectoradeAsuntos Jurídicos,Dra.
MaríaBelénCERUTTI, agenteCa-
tegoría 23 P.A. y T., Legajo N°
22560956/02, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO2°- Registrar las ero-
gaciones a las partidas presupues-
tarias U.G.G 5702 inciso 372 y
U.G.G. 5702 inciso 371 del ejerci-
cio económico financieroaño2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

ACUERDOPLENARIOTRIBUNALDECUENTAS
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RESOLUCIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEPUERTOS

RESOL. N° 984 25-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOSONCE
MIL QUINIENTOS OCHENTA
YOCHO ($ 11.588,00) a favor de
SANCOR COOPERATIVA DE
SEGUROSLTDA. en concepto de
cancelación de la quinta cuota (5
de 6) de las facturas de las pólizas
N° 1349, 11235 y 307 (endosos
13 y 63).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a correspondienteOrden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.35.354 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 985 25-08-09

ARTICULO1°- RECONOCERy
APROBAR a favor del Banco de
laNaciónArgentina el gasto por la
sumadePESOSCIENTOSESEN-
TA Y OCHO ($ 168,00) en con-
cepto de comisiones según el deta-
lle obrante en elAnexo I de la pre-
sente y de la forma parte integran-
te, debitado de laCuentaCorriente
N° 535-002696/6.
ARTICULO 2°- IMPUTAR a la
partida presupuestaria 4.30.3.35.
355 del ejercicio económico en vi-
gencia, reconducido del año 2008.

ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 986 25-08-09

ARTICULO 1°- RENOVAR la
permanencia, en forma provisoria,
en laDirecciónGeneral de Protec-
ción Portuaria y Ambiental y por
el período comprendido entre el 01
deMayo de 2009 y el 31 de Octu-
bre de 2009 del agente RICARDO
PIMENTEL - Legajo N° 10124,
en laDirecciónGeneral de Protec-
ción Portuaria yAmbiental, y por
losmotivos expresados en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
los interesados con copia certifica-
da de la presente, dése al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archívese.

GOMEZ

RESOL. N° 987 25-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MILQUINIENTOS ($ 3.500,00),
a favor de la firma MONACO
MUEBLERIA de Héctor Daniel
Guete como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0018-00000639, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.437 del ejer-
cicio económico en vigencia.
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ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 988 25-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad
deBuenosAires desde el día 24 de
Agosto al 29 de Agosto de 2009
delAgente CarracedoDanielMar-
celo, LegajoD.P.P. N° 10023, para
supervisar y dar agilidad a la repa-
ración de los inyectores y bomba
de gas-oil de la containera PPM»y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º-AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO CON SE-
SENTAYSIETE ($ 1.855,67), en
concepto de pasajes aéreos y viá-
ticos.
ARTICULO 3º-AUTORIZAR la
emisión de la Orden de Pasaje aé-
reo por el tramoUshuaia- Buenos
Aires- Ushuaia y la liquidación de
cinco (5) días de viáticos de acuer-
do a la escala vigente por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA ($750,00) a favor
del agentemencionado en el artícu-
lo primero.
ARTICULO 4º- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago por los viáticos au-
torizados.
ARTICULO 5º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.37.371 (pasajes)
y a la partida 4.30.3.37.372 (viáti-
cos) del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 6º- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 989 25-08-09

ARTICULO 1º-AUTORIZAR el
gasto en concepto de Servicios de
Obras Sanitarias -Medido (Perío-
do07/2009) de la partida00004238
por la suma total de PESOSCUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
UNOCONCINCUENTAYSIE-
TE ($ 491,57), y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2º-APROBARel pa-
go de la suma total de CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
CON CINCUENTA Y SIETE ($
491,57), a favor de laDirección de

Rentas de laMunicipalidad deRío
Grande y como cancelación de la
liquidaciónN° 0500-01354294.
ARTICULO 3º- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4º- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.312 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 5º- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 990 25-08-09

ARTICULO1º-APROBARel pa-
gode la sumadePESOSCUATRO
MIL CUATROCIENTOS ($
4.400,00) a favor de la firmaMA-
RAÑOdeRaúlRubénBogado por
los servicios de provisión de ba-
ños químicos portátiles para el
PuertoUshuaia correspondiente al
mes de julio de 2009, como cance-
lación de la factura «A»N° 0001-
00001015 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.33.335 del ejer-
cicio económico envigencia recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 991 26-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
Liquidación deHaberes de lasAu-
toridades Superiores y del perso-
nal de la Dirección Provincial de
Puertos, correspondientes al mes
de AGOSTO 2009, por la suma
total de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS DIEZ MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATROCONTRECECENTA-
VOS ($ 1.410.284,13), por los
motivos expresados en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de los haberes netos del per-
sonal de laDirección Provincial de
Puertos, correspondientes al mes
deAGOSTO 2009 que asciende a

la suma total de PESOS UN MI-
LLON CIENTO VEINTITRES
MIL DOSCIENTOS DOS CON
SETENTA CENTAVOS ($
1.123.202,70).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la Orden de Pago
correspondiente.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande la presente a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes del ejercicio econó-
mico en vigencia, reconducido del
año 2008, según detalle obrante en
elAnexo I.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 992 26-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Hora-
cio Ojeda, Leg. D.P.P. N° 10029,
registrado bajo Mesa de Entrada
N° 2127/09 de fecha 05/06/09
obrante a fs. 02 del presente cuer-
po administrativo. Ello por las con-
sideraciones expuestas en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Horacio Ojeda,
LegajoD.P.P. N° 10029, con copia
certificada de la presente, hacién-
dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción
judicial en un plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
N° 133. De igual modo, se le hace
saber, que a opción del interesado,
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Titulo VI - Ca-
pítulo III - artículos 138° ss. y cc.
de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 993 26-08-09

ARTICULO 1°- INTIMESE por
el plazo perentorio e improrroga-
ble de tres (3) días en los términos
delArt. 32° de la Ley 141, al pre-

sentante de la nota s/n de fecha 5
mayo de 2009 registrada bajo el
número 1646, Sr. Oscar H. Reyes,
a dar cumplimiento estricto con los
supuestos previstos en el artículo
31° inc. a); b) y c) de la Ley de
Procedimiento Administrativo.
Ello así, en virtud de los motivos
expuestos en los considerando de
la presente y en Dictamen D.A.L.
N° 76/09.
ARTICULO 2°- Notificar por cé-
dula o personalmente al presentan-
te, con copia certificada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen
D.A.L. N° 76/09.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 994 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Sr.
Gonzalo Salas, Leg. D.P.P. N°
10056, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2202/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Gonzalo Salas,
Leg. D.P.P. N° 10056, con copia
certificada de la presente, hacién-
dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción
judicial en un plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
N° 133. De igual modo, se le hace
saber, que a opción del interesado,
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Título VI ­Ca-
pítulo III - artículos 138° ss. y cc.
de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 995 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Sr.
MarioAvellaneda, Leg. D.P.P. N°
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10052, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2205/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr. MarioAvella-
neda, Leg. D.P.P. N° 10052, con
copia certificada de la presente,
haciéndole saber respecto al pre-
sente, que al haber agotado la ins-
tancia administrativa, podrá inten-
tar acción judicial en un plazo de
NOVENTA(90) días hábiles judi-
ciales en virtud de lo establecido
en los artículos 7°, 15° y 24° si-
guientes y concordantes de la Ley
Provincial N° 133.De igualmodo,
se le hace saber, que a opción del
interesado, podrá el mismo, inter-
poner formal recurso administrati-
vo de Alzada en los términos del
Título VI - Capítulo III - artículos
138° ss. y cc. de la Ley N° 141 de
Procedimiento administrativo de la
Provincia.Ello envirtudde los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 996 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Sr.
Juan Avellaneda, Leg. D.P.P. N°
10053, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2204/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Juan Avellaneda,
Leg. D.P.P. N° 10053, con copia
certificada de la presente, hacién-
dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción ju-
dicial en un plazo de NOVENTA
(90) días hábiles judiciales en vir-
tud de lo establecido en los artícu-
los 7°, 15° y 24° siguientes y con-
cordantes de la Ley Provincial N°
133. De igual modo, se le hace sa-
ber, que a opción del interesado
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Título VI - Ca-
pítulo III - artículos 138° ss. y cc.

de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 997 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Sr.
Víctor Santangelo, Leg. D.P.P. N°
10027, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2203/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr.Víctor Santan-
gelo, Leg. D.P.P. N° 10027, con
copia certificada de la presente,
haciéndole saber respecto al pre-
sente, que al haber agotado la ins-
tancia administrativa, podrá inten-
tar acción judicial en un plazo de
NOVENTA(90) días hábiles judi-
ciales en virtud de lo establecido
en los artículos 7°, 15° y 24° si-
guientes y concordantes de la Ley
Provincial N° 133.De igualmodo,
se le hace saber, que a opción del
interesado, podrá el mismo, inter-
poner formal recurso administrati-
vo de Alzada en los términos del
Título VI - Capítulo III - artículos
138° ss. y cc. de la Ley N° 141 de
Procedimiento administrativo de la
Provincia.Ello envirtudde los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 998 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Er-
nesto Galvan, Leg. D.P.P. N°
10055, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2210/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Ernesto Galvan,
Leg. D.P.P. N° 10055, con copia
certificada de la presente, hacién-

dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción
judicial en un plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
N° 133. De igual modo, se le hace
saber, que a opción del interesado,
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Título VI - Ca-
pítulo III - artículos 138° ss. y cc.
de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 999 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Fran-
cisco Robles, Leg. D.P.P. N°
10197, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2211/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Francisco Robles,
LegajoD.P.P. N° 10197, con copia
certificada de la presente, hacién-
dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción
judicial en un plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
N° 133. De igual modo, se le hace
saber, que a opción del interesado,
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Título VI - Ca-
pítulo III - artículos 138° ss. y cc.
de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1000 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-

vo interpuestopor el agenteSr.Luis
Díaz, Leg. D.P.P. N° 10098, Leg.
D.P.P. N° 10052, registrado bajo
Mesa de Entrada N° 2128/09 de
fecha 05/06/09 obrante a fs. 02 del
presente cuerpo administrativo.
Ello por las consideraciones ex-
puestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr. LuisDíaz, Leg.
D.P.P. N° 10098, con copia certi-
ficada de la presente, haciéndole
saber respecto al presente, que al
haber agotado la instancia adminis-
trativa, podrá intentar acción judi-
cial enunplazodeNOVENTA(90)
días hábiles judiciales en virtud de
lo establecido en los artículos 7°,
15 ° y 24° siguientes y concordan-
tes de la Ley Provincial N° 133.
De igual modo, se le hace saber,
que a opción del interesado, podrá
elmismo, interponer formal recur-
so administrativo deAlzada en los
términos del Título VI - Capítulo
III - artículos 138° ss. y cc. de la
Ley N° 141 de Procedimiento ad-
ministrativo de la Provincia. Ello
en virtud de los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1001 28-08-09

ARTICULO1°-NOHACERLU-
GARal reclamo administrativo in-
terpuesto por el agente Sr. Celso
Ponce, Leg. D.P.P. N° 10054, re-
gistrado bajoMesa de Entrada N°
2119/09 de fecha 05/06/09 obrante
a fs. 02 del presente cuerpo admi-
nistrativo. Ello por las considera-
ciones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr. Celso Ponce,
Leg. D.P.P. N° 10054, con copia
certificada de la presente, hacién-
dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción
judicial en un plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
N° 133. De igual modo, se le hace
saber, que a opción del interesado,
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Título VI - Ca-
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pítulo III - artículos 138° ss. y cc.
de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1002 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por la agente Sra.
MirtaVera, Leg. D.P.P. N° 10130,
registrado bajo Mesa de Entrada
N° 2200/09 de fecha 10/06/09
obrante a fs. 02 del presente cuer-
po administrativo. Ello por las con-
sideraciones expuestas en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Mirta Vera, Leg.
D.P.P. N° 10130, con copia certi-
ficada de la presente, haciéndole
saber respecto al presente, que al
haber agotado la instancia adminis-
trativa, podrá intentar acción judi-
cial enunplazodeNOVENTA(90)
días hábiles judiciales en virtud de
lo establecido en los artículos 7°,
15° y 24° siguientes y concordan-
tes de la Ley Provincial N° 133.
De igual modo, se le hace saber,
que a opción del interesado, podrá
elmismo, interponer formal recur-
so administrativo deAlzada en los
términos del Título VI ­Capítulo
III - artículos 138° ss. y cc. de la
Ley N° 141 de Procedimiento ad-
ministrativo de la Provincia. Ello
en virtud de los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1003 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Sra.
Valeria Barría, Leg. D.P.P. N°
10107, registrado bajo Mesa de
Entrada N° 2206/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agenteValeriaBarría, Leg.
D.P.P. N° 10107, con copia certi-

ficada de la presente, haciéndole
saber respecto al presente, que al
haber agotado la instancia adminis-
trativa, podrá intentar acción judi-
cial enunplazodeNOVENTA(90)
días hábiles judiciales en virtud de
lo establecido en los artículos 7°,
15° y 24° siguientes y concordan-
tes de la Ley Provincial N° 133.
De igual modo, se le hace saber,
que a opción del interesado, podrá
elmismo, interponer formal recur-
so administrativo deAlzada en los
términos del Título VI ­Capítulo
III - artículos 138° ss. y cc. de la
Ley N° 141 de Procedimiento ad-
ministrativo de la Provincia. Ello
en virtud de los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1004 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuestopor el agenteSr.Luis
Castillo, Leg. D.P.P. N° 10007, re-
gistrado bajoMesa de Entrada N°
2208/09 de fecha 10/06/09 obrante
a fs. 02 del presente cuerpo admi-
nistrativo. Ello por las considera-
ciones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr. Luis Castillo,
Leg. D.P.P. N° 10007, con copia
certificada de la presente, hacién-
dole saber respecto al presente, que
al haber agotado la instancia admi-
nistrativa, podrá intentar acción
judicial en un plazo de NOVEN-
TA (90) días hábiles judiciales en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 7°, 15° y 24° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
N° 133. De igual modo, se le hace
saber, que a opción del interesado,
podrá elmismo, interponer formal
recurso administrativo de Alzada
en los términos del Título VI ­Ca-
pítulo III - artículos 138° ss. y cc.
de la LeyN° 141 de Procedimien-
to administrativo de la Provincia.
Ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1005 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-

vo interpuesto por el agente Sr.
VictorinoMillacahuin, Leg.D.P.P.
N° 10080, registrado bajoMesa de
Entrada N° 2212/09 de fecha 10/
06/09 obrante a fs. 02 del presente
cuerpo administrativo. Ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr. Victorino Mi-
llacahuin, Leg. D.P.P. N° 10080,
con copia certificada de la presen-
te, haciéndole saber respecto al
presente, que al haber agotado la
instancia administrativa, podrá in-
tentar acción judicial en un plazo
de NOVENTA (90) días hábiles
judiciales en virtud de lo estableci-
do en los artículos 7°, 15° y 24°
siguientes y concordantes de laLey
Provincial N° 133.De igualmodo,
se le hace saber, que a opción del
interesado, podrá el mismo, inter-
poner formal recurso administrati-
vo de Alzada en los términos del
Título VI - Capítulo III - artículos
138° ss. y cc. de la Ley N° 141 de
Procedimiento administrativo de la
Provincia.Ello envirtudde los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1006 28-08-09

ARTICULO1°-HACERLUGAR
a la presentación de la Sra. SAN-
TILLAN JUANA, obrante a fs. 2,
reconociendo los servicios presta-
dos durante el mes de enero de
2009. Ello así, conforme a los fun-
damentos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- ORDENAR a
través de la Dirección General de
Administración se proceda a reali-
zar las liquidaciones conformea las
documentaciones obrantes en el
presente que acreditaría el cumpli-
miento real y efectivo de los servi-
cios prestados. Ello así por lo ex-
puesto en los considerando.
ARTICULO 3°- ORDENAR in-
formación sumaria en el ámbito de
la Dirección Provincial de Puertos
en los términos del Art. 21 ss.cc.
delAnexo I -DecretoReglamenta-
rio N° 1797/80, a fin de deslindar
todo tipo de responsabilidad en los
funcionarios y agentes que han in-
tervenido en el procedimiento ope-
rado por el cual se ha autorizado la
prestación de servicios de la Sra.

Santillán, sin vínculo contractual
vigente.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
presentante Sra. Juana Santillán
personalmente o por cédula, con
copia certificada integra de la pre-
sente y de los dictámenes D.A.L.
N° 93/09 y 94/09. Comunicar, dar
al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido.Archivar.

GOMEZ

RESOL. N° 1007 28-08-09

ARTICULO1°-HACERLUGAR
a la presentación de la Sra. HAY-
DEE, ROJAS, obrante a fs. 2, re-
conociendo los servicios prestados
durante el mes de enero de 2009.
Ello así, conforme a los fundamen-
tos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO2º-ORDENARa tra-
vés de laDirecciónGeneral deAd-
ministración se proceda a realizar
las liquidaciones conforme a las
documentaciones obrantes en el
presente que acreditaría el cumpli-
miento real y efectivo de los servi-
cios prestados. Ello así por lo ex-
puesto en los considerando.
ARTICULO 3º- ORDENAR in-
formación sumaria en el ámbito de
la Dirección Provincial de Puertos
en los términos del Art. 21 ss.cc.
delAnexo I -DecretoReglamenta-
rio Nº 1797/80, a fin de deslindar
todo tipo de responsabilidad en los
funcionarios y agentes que han in-
tervenido en el procedimiento ope-
rado por el cual se ha autorizado la
prestación de servicios de la Sra.
Rojas, sin vínculo contractual vi-
gente.
ARTICULO 4º- Notifíquese a la
presentante Sra. Haydee Rojas
personalmente o por cédula, con
copia certificada integra de la pre-
sente y del Dictámenes D.A.L. N°
93/09.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1008 28-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la sumadePESOSOCHO-
CIENTOS CUARENTAYNUE-
VE CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 849,90) a favor de la firma
TELECOMPERSONALS.A. co-
rrespondiente a la cuota 04/06 de
los equipos celulares, y el abono
del servicio de telefoníamóvil cor-
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porativo desde la fecha 07 de julio
al 06deAgostode2009, comocan-
celaciónde la factura«A»N°2106-
02412935 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.434 ($
772,38) y 4.30.3.31.314 ($ 77,52)
del ejercicio económico en vigen-
cia, reconducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1009 28-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto en concepto de conexiones al
servicio de Internet, correspon-
diente al período comprendido en-
tre el 01/08/09 al 31/08/09 por la
suma de PESOSCUATROCIEN-
TOS SEIS CON OCHENTA Y
SEISCENTAVOS ($ 406,86), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOSCUA-
TROCIENTOS SEIS CON
OCHENTAY SEIS CENTAVOS
($ 406,86) a favor de la firmaAD-
VANCEdeTelefónica deArgenti-
na S.A. y como cancelación de las
facturas «B» N° 0299-14803436,
14803438, 14803439 y 14803437.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.314 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1010 28-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lasumadePESOSUNMIL
SEISCIENTOS CUARENTA ($
1.640.00) a favor de la firma
OMAR DANIEL BONFIGLI,
comocancelaciónde la factura«A»
N° 0001-00000580, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.

ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.349 del ejer-
cicio económico envigencia recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL.N° 1011 28-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto que demande el alquiler de
tres (3) fotocopiadoras por el tér-
mino de un (1) año para las diver-
sas áreas de la Dirección Provin-
cial de Puertos a razón de PESOS
CERO CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 0,25) por cada co-
pia/impresión realizadas en los
equipos; y con opción por parte
de laDirecciónProvincial de Puer-
tos de renovación por un (1) año
más, por losmotivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°-ADJUDICAR la
contratación por el alquiler de tres
(3) fotocopiadoras por el término
deun (1) añopara las diversas áreas
de laDirecciónProvincial de Puer-
tos a la firma NEWXER S.A. por
la suma de PESOS CERO CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
0,25) por cada copia/impresión rea-
lizadas en los equipos; y con op-
ción por parte de laDirección Pro-
vincial de Puertos de renovación
por un (1) año más, por ser la me-
jor oferta que se ajusta a lo solici-
tado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.32.324 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1012 28-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CA-
TORCE MIL NOVECIENTOS
TREINTA ($ 14.930,00) a favor
de la firma FULCRUMS.R.L. en

concepto de cancelación de la fac-
tura «A»N°0001-00006988, y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la Presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.43.439 del ejer-
cicio económico envigencia recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1013 28-08-09

ARTICULO 1°- NO HACER
LUGAR al reclamo administrati-
vo interpuesto por el agente Sr.
Cuevas Novoa Abraham Roque,
Leg. D.P.P. N° 10112, registrado
bajoMesa de Entrada N° 2209/09
de fecha 10/06/09 obrante a fs. 02
del presente cuerpo administrati-
vo. Ello por las consideraciones
expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese per-
sonalmente o por cédula a través
Mesa de Entradas y Salidas de la
D.P.P. al agente Sr. Cuevas Novoa
Abraham Roque, Leg. D.P.P. N°
10112, con copia certificada de la
presente, haciéndole saber respec-
to al presente, que al haber agota-
do la instancia administrativa, po-
drá intentar acción judicial en un
plazo de NOVENTA(90) días há-
biles judiciales en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 7°, 15° y
24° siguientes y concordantes de
la Ley Provincial N° 133. De igual
modo, se le hace saber, que a op-
ción del interesado, podrá el mis-
mo, interponer formal recurso ad-
ministrativo deAlzada en los tér-
minos del TítuloVI - Capítulo III -
artículos 138° ss. y cc. de la Ley
N° 141 de Procedimiento adminis-
trativo de la Provincia. Ello en vir-
tud de los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 3°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1014 31-08-09

ARTICULO1°-RECONOCER la
comisión de servicios a la ciudad
de Ushuaia el día 26 de agosto de
2009 del agenteCEREZOHoracio
S. Legajo D.P.P. N° 10.189 a los

efectos asistir a una reunión en el
Ministerio de Obras Públicas, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°-APROBAR la li-
quidación de un (1) día de viático
por la suma de PESOSSETENTA
($70,00) a favor del agenteCERE-
ZO Horacio S. Legajo D.P.P. N°
10.189, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.37.372 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1015 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto en concepto de suministro
de agua potable al muelle comer-
cial, al muelle naval y las oficinas
de esta Dirección del período 08/
09, por la suma de PESOSOCHO
MIL QUINIENTOS NOVENTA
YSEIS ($ 8.596,00), por losmoti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pagodel importedePESOSOCHO
MIL QUINIENTOS NOVENTA
YSEIS ($ 8.596,00), a favor de la
DIRECCION PROVINCIALDE
OBRASYSERVICIOSSANITA-
RIOS como cancelación de las N°
«A» 0001-00022344, 00022570,
00022571 y 00022572.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.312, del ejer-
cicio económico envigencia recon-
ducido el año 2008.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1016 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOSDIE-
CIOCHOMIL ($18.000,00,) para
la contratacióndeunamáquinapara
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limpieza de nieve en las Instalacio-
nes de la Dirección General del
Puerto Ushuaia, por los motivos
expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($ 18.000,00), a
favor de la empresa EM. CO. DE.
deDanna Pablo S., como cancela-
ción de la factura «A» N° 0001-
00000510, por el servicio de alqui-
ler unamáquina limpiadora de nie-
ve, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.32.322 del ejer-
cicio económico envigencia recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1017 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gastopor la sumadePESOSTRES-
CIENTOSNOVENTAYCINCO
($ 395,00) para la reparación del
pedestal de la barrera del acceso
principal del Puerto Ushuaia y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°-ADJUDICAR la
reparación del pedestal de la barre-
ra, a la firma INFINITO SUR
S.R.L., por la suma de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO ($ 395,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.33.333 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1018 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto en concepto de abono y co-
municaciones telefónicas de las lí-
neas de la Dirección Provincial de
Puertos 42-1293, 42-2412, 42-

4022, 42-4247, 43-1443, 42-3753
y 42-5314 correspondientes al pe-
ríodo de abono del 23/08/09 al 22/
09/09, por la suma de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS
VEINTIOCHOCONCINCUEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
4.528,57).
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOSCUA-
TROMILQUINIENTOSVEIN-
TIOCHO CON CINCUENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 4.528,57)
a favor de la firmaTELEFONICA
DEARGENTINAS.A., comocan-
celación de las facturas N°
64147700000220090706 y
64147700000320090805.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.314 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 5°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1019 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto en concepto de Tasa Muni-
cipal e Impuesto Inmobiliario co-
rrespondiente a la cuota4/5del ejer-
cicio 2009 por la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS SIETE
($1.507,00), y por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pagode lasumadePESOSUNMIL
QUINIENTOS SIETE ($
1.507,00), a favor de laMunicipa-
lidad de Ushuaia y como cancela-
ción de los Recibos N° 00090008
0000001302003.
ARTICULO3°- IMPUTARel gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.3.38.382 ($ 1.188,00) y
4.30.3.38.383 ($ 319,00) del ejerci-
cio económico en vigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1020 31-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00) a favor del
CONSEJO PORTUARIO AR-

GENTINO como cancelación del
Recibo «C» N° 0001-00000731
correspondiente a las cuotas socia-
les de losmeses agosto y septiem-
bre de 2009.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.39.399 del ejer-
cicioeconómicoenvigencia, recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1021 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad
de Paraná provincia de Entre Ríos
desde el día 14 al 19 de Septiembre
de 2009 delAgente de laAsesoría
Letrada Dr. Romero Roberto Car-
los Legajo D.P.P. N° 10028, a par-
ticipar a las XXXV Jornadas Na-
cionales deDerechoAdministrati-
vo y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOSDOS
MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TAY DOS ($ 2.392,00), en con-
cepto de pasajes aéreos y viáticos.
ARTICULO 3°-AUTORIZAR la
emisión de la Orden de Pasaje aé-
reo por el tramoUshuaia - Buenos
Aires - Santa Fe - Buenos Aires-
Ushuaia y la liquidación de cinco
(5) días de viáticos de acuerdo la
escala vigente por la suma total de
PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 750,00) a favor del
agente mencionado en el artículo
primero.
ARTICULO4°-AUTORIZARun
anticipo con cargo a rendir a favor
delDr.RomeroRobertoCarlosLe-
gajo N° 10028 por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS CINCUEN-
TA ($ 550,00) para afrontar gasto
depasajes vía terrestre entre las ciu-
dades deSantaFe/ Paraná/Santa Fe
ypagodel arancel de inscripciónde
lasXXXVJornadasNacionales de
DerechoAdministrativo.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago por los viáticos au-
torizados y el anticipo con cargo a
rendir.
ARTICULO 5°- IMPUTAR el

gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.37.371 (pasajes)
y a la partida 4.30.3.37.372 (viáti-
cos) del ejercicio económico en vi-
gencia reconducido del año 2008.
ARTICULO 6°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1022 31-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la sumadePESOSOCHO-
CIENTOSVEINTE ($ 820,00), a
favor de la firma PREMOLDEA-
DOSPILAR deHugo Jesús Chul-
ver, comocancelación de la factura
«A» N° 0001-00000620, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente partida presu-
puestaria 4.30.2.26.269 del ejerci-
cio económico en vigencia recon-
ducido del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 1023 31-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOSDOS-
CIENTOS CINCUENTAYCIN-
COCONCINCUENTACENTA-
VOS ($255,50), a favor de la firma
IMPORTADORACOMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. como cance-
lación de las facturas «A» N°
0013-00014394 y 00014395, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General deAdminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente partida presu-
puestaria que se detalla en elAne-
xo I que forma parte integrante de
la presente, del ejercicio económi-
co en vigencia reconducido del año
2008.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONESDE
PRESIDENCIAL.P.
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RESOL. N° 345 31-08-09

ARTICULO 1°- RECONOCER
la comisión de servicio realizada
por el agente Dr.MiguelA. GAR-
CIA,Asesor Letrado de la Cáma-
ra, a la ciudad deRíoGrande el día
21 de Agosto del corriente año,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDARUN
(1) día de viático al agente men-
cionado en el artículo precedente
de acuerdo a la reglamentación vi-
gente, y reconocer el gasto que
ocasionó el traslado a dicha ciu-
dad.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- REGISTRESE.
Comuníquese a la Secretaría Ad-
ministrativa. Cumplido archívese.

RAIMBAULT

RESOL. N° 346 31-08-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/USH (ida 08/09/09 re-
greso 13/09/09), a nombre del sus-
cripto, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos, según la
reglamentación vigente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 347 01-09-09

ARTICULO1°-APARTIRdel día
Lunes 31 de Agosto del corriente
año, en horas de la noche, el Presi-
dente de la Comisión deAsesora-
miento Permanente LegislativoN°
1, Legislador Roberto FRATE,
queda a cargo de la Presidencia del
Poder Legislativo, por losmotivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a losBloques Políticos,
Secretaría Legislativa yAdminis-

trativa. Cumplido, archivar.

FRATE

RESOL. N° 348 03-09-09

ARTICULO1°-APARTIRdel día
de la fecha en horas de la tarde, el
suscripto reasume sus funciones a
cargo de la Presidencia del Poder
Legislativo, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a losBloques Políticos,
SecretaríaAdministrativa y Legis-
lativa. Cumplido.Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 349 11-09-09

ARTICULO1°-AUTORIZAR en
carácter de prestaciones de asisten-
cia al personal, la suma de PESOS
DOSMIL ($ 2.000,00) a la agente
categ. 14 PAyTCeciliaVeraOyar-
zo, Legajo N° 960, y por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ENCOMEN-
DAR a la SecretaríaAdministrati-
va la prosecución de los trámites
necesarios para el cumplimiento de
lo establecido en el artículo 1° de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes a
Asistencia Social al Personal
1.15.151.
ARTICULO4°-Regístrese.Comu-
níquese a la SecretaríaAdministra-
tiva, Cumplido, archívese.

RAIMBAULT

RESOL. N° 350 11-09-09

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
que el trámite autorizadomedian-
te Resolución de Presidencia N°
333/09, se realicemediante el rein-
tegro de gasto a las agentes que
realizarán el cibercurso, debien-
do las mismas rendir ante la Se-
cretaría el legítimo abono para
efectuar el reconocimiento de
pago, por los motivos expuestos
en el exordio
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente debe ser imputado a la parti-
da presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Registrar. Co-
municar a las Secretaría Admi-
nistrativa y Legislativa. Cumpli-

do, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 351 11-09-09

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO los alcances de la Reso-
lución de Presidencia N° 346/09,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa. Cumplido,
archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 352 10-09-09

ARTICULO1°-APARTIRdel día
de la fecha, en horas de la tarde,
queda a cargo de la Presidencia del
Poder Legislativo de la provincia,
Vicepresidente 2° Legislador
Adrián Fernández.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a quien corresponda.
Cumplido, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 353 11-09-09

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión solicitada para el agente
de planta políticaHéctor Francisco
ALMONACID, DNI. N°
13.013.008, Legajo N° 1000, a la
ciudad de Río Gallegos, Provincia
de Santa Cruz, para realizar tareas
encomendadas por el suscripto, en
reuniones de trabajo y de labor le-
gislativa en la provincia de Santa
Cruz, entre los días 07 al 11deSep-
tiembre del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR la
liquidación de CINCO (5) días de
viáticos al agentemencionado en el
artículo precedente, quien se tras-
ladará a la ciudad de RíoGallegos
(Prov. de Santa Cruz) por sus pro-
piosmedios, según indica en lanota
y de acuerdo a la reglamentación
vigente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa, cumplido, archivar.

FERNANDEZ

RESOL. N° 354 14-09-09

ARTICULO1°-APARTIRdel día
domingo 13 de Septiembre del co-
rriente año, el suscripto reasume
sus funciones a cargo de la Presi-
dencia del Poder Legislativo, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a losBloques Políticos,
SecretaríaAdministrativa y Legis-
lativa. Cumplido.Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 355 14-09-09

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO los alcances de la Reso-
lución de Presidencia N° 326/09,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRESE.
Comuníquese a la Secretaría Ad-
ministrativa. Cumplido, archívese.

RAIMBAULT

RESOL. N° 356 14-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZARY
RECONOCER la extensión de pa-
sajes tramos USH/NEUQ (10/09)
NEUQ/USH (12/09), a nombre de
laLegisladoraMónicaURQUIZA,
integrante del Bloque MPF, a fin
de concurrir a la Jornada de la Co-
misión de Parlamento Patagónico,
de acuerdo a lo expresado en su
nota y por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO2°-LIQUIDARDOS
(2) días de viáticos y diferir el re-
conocimiento final por tal concep-
to, hasta la presentación respecti-
va del Legislador peticionante, en
los términos previstos en elArtícu-
lo 95 párrafo 5° de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 357 14-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
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extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/NEUQ(12/09)NEUQ/
BUE/MENDOZA (15/09)
MEND/BUE/RGA (18/09), a
nombre del Legislador Luís VE-
LAZQUEZ, Integrante del Bloque
M.O, a los efectos de realizar di-
versas gestiones inherentes a sus
funciones, de acuerdo a la nota pre-
sentada por el Legislador y por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR.
CUATRO (4) días de viáticos, y
diferir el reconocimiento final por
tal concepto, hasta la presentación
respectiva del Legislador peticio-
nante, en los términos previstos en
elArtículo95párrafo5°de laCons-
titución Provincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa Cumplido,
Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 358 14-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BUE-USH (ida 14/09, regre-
so previsto 18/09), a nombre del
Legislador RicardoAlbertoWIL-
DER, Presidente del Bloque Fren-
tePara laVictoria,quiendeberá tras-
ladarse a la ciudad Autónoma de
BuenoAires, para realizar gestio-
nes inherentes a sus funciones, por
los motives expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR en
carácter de adelanto CUATRO (4)
días de viáticos y diferir el recono-
cimiento final por tal concepto,
hasta la presentación respectiva del
Legislador peticionante, en los tér-
minos previstos en el Artículo 95
párrafo 5° de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to del presenta acto administrati-
vo a las partidas presupuestarias
correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-

trativa y Legislativa, Cumplido,
archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 359 14-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
RGA-BUE-RGA(ida14/09, regre-
so 17/09), a nombre del Legislador
Roberto FRATE, Integrante del
BloqueMPF, quien se trasladará a
la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para realizar gestiones inhe-
rentes a sus funciones, de acuerdo
a lo expresado en su nota, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR en
carácter de adelanto CUATRO (4)
días de viáticos y diferir el recono-
cimiento final por tal concepto,
hasta la presentación respectiva del
Legislador peticionante, en los tér-
minos previstos en el Artículo 95
párrafo 5° de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa, cumplido, ar-
chivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 360 14-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
RGA/BUE (14/09) Y BUE/USH
(17/09), a nombre del Legislador
Fabio MARINELLO, Presidente
del BloqueARI, quien se traslada-
rá a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, para realizar gestiones
inherentes a sus funcionesde acuer-
do a lo expresado en su nota y por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR en
carácter de adelanto CUATRO (4)
días de viáticos y diferir el recono-
cimiento final por tal concepto,
hasta la presentación respectiva del
Legislador peticionante.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente debe ser imputado a las par-
tidas presupuestarias correspon-

dientes.
ARTICULO 4°- La Presente se
dicta «ad referéndum»de laCáma-
ra Legislativa, en los términos del
Artículo 95 párrafo 5° de la Cons-
titución Provincial.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa. Cumplido,
Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 361 14-09-09

ARTICULO 1°- INFORMAR el
traslado del Legislador Marcelo
Daniel FERNANDEZ, Integrante
delBloqueA.R.I., fuera del ámbito
de la provincia por razones parti-
culares entre los días 11 al 18 de
Septiembre, de acuerdo a lo plan-
teado en su nota.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa, cumplido, ar-
chivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 362 14-09-09

ARTICULO 1°- REINTEGRAR
el monto equivalente a un pasaje
tramosRGA/BUE/USH(ida 07/09
regreso 09/09) a nombre del Legis-
lador Gabriel PLUIS, Presidente,
del BloqueU.C.R, quien se trasla-
dó a la ciudad de BuenosAires, a
los efectos de realizar gestiones
inherentes a sus funciones, según
loexpresadoensunota, cuyoscom-
probantes se adjuntan.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR dos
(2) días de viáticos al Legislador
peticionante, en los términos pre-
vistos en elArtículo 95 párrafo 5°
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La Presente se
dicta «ad referéndum»de laCáma-
raLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa. Cumplido,
Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 363 16-09-09

ARTICULO 1°- DISPONER la

reubicación a la Mesa de Entrada
dependiente de la Dirección de
Despacho de la Secretaría Admi-
nistrativa, de la agenteMarina Fer-
nanda SERAFIN, Categ. 12
PAyT­Legajo N° 830, a partir del
16 deSeptiembre del corriente año,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a la Dirección de Des-
pacho de la SecretaríaAdministra-
tiva,a laSec.Legislativa -Dirección
de Taquigrafía; a la Dirección de
RRHH. Cumplido, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 364 16-09-09

ARTICULO1°-RECONOCERY
AUTORIZAR la extensión de un
pasaje aéreo por los tramos USH/
BUE/SFN/BUE/USH, a nombre
del SecretarioAdministrativo Dn.
Carlos CANCINA, quien se tras-
ladó a dicha ciudad, para partici-
par del VI Encuentro Legislativo
Nacional y el Seminario deCalidad
Legislativa, realizado durante los
días 10 y 11 del mes y año en cur-
so, de acuerdo a lo expresado en su
nota y por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
TRES (3) días de viáticos a nom-
bre del SecretarioAdministrativo.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 365 16-09-09

ARTICULO1°-APARTIRdel día
de la fecha, el suscripto queda a
cargo de la Presidencia del Poder
Legislativo, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRAR.
Comunicar a losBloques Políticos,
SecretaríaAdministrativa y Legis-
lativa. Cumplido.Archívese.

FERNANDEZ

RESOL. N° 366 17-09-09
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ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
RGA/BUE/RGA (ida 28/09/09 re-
greso 02/10/09), a nombre del Pro-
Secretario Administrativo, Dn.
Mario Omar RUIZ, quien se tras-
ladará a dicha ciudad, a efectos de
realizar gestiones referentes a sus
funciones, de acuerdo a lo expresa-
do en su nota, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR
CUATRO (4) días de viáticos a
nombre del Pro-SecretarioAdmi-
nistrativo,deacuerdoa la reglamen-
tación vigente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa, cumplido, ar-
chivar.

FERNANDEZ

RESOL. N° 367 21-09-09

ARTICULO1°-APARTIRdel día
20 de Setiembre del corriente año,
el suscripto reasume sus funcio-
nes a cargo de la Presidencia del
Poder Legislativo, por losmotivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- REGISTRESE.
Comuníquese a los Bloques Po-
líticos, Secretaría Administrati-
va y Legislativa. Cumplido. Ar-
chívese.

RAIMBAULT

RESOL. N° 368 21-09-09

ARTICULO 1°- COMISIONAR
a la Directora de Secretaría Gene-
ral de la Presidencia, Sra. Edit E.
Del Valle,Agte. Categ. 24 PAyT a
laCiudadAutónomadeBuenosAi-
res, para participar del 2° Congre-
so Internacional deModernización
yGestión de laCalidad en el Poder
Legislativo en el H. Senado de la
Nación en representación de esta
Cámara, y otras gestiones enco-
mendadas por el suscripto, previas
a la firma de convenio previsto, en-
tre los días 26 al 29 de Octubre
inclusive, y por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR la
extensión de pasajes tramosUSH/
BUE/USHy la liquidación de cin-
co (5) días de viáticos, de acuerdo

a la reglamentación vigente.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimen-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido, archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 369 24-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH/BUE/CBA/BUE/USH (ida
24/09/09 Regreso 26/09/09), a
nombre delLegisladorLuís delVa-
lle VELAZQUEZ, Integrante del
BloqueMovimientoObrero, quien
se trasladará a dicha ciudad, a los
efectos de asistir a diversas reunio-
nes inherentes a sus funciones, de
acuerdo a la nota presentada por el
Legislador, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR en
carácter de adelanto, DOS (2) días
de viáticos; y diferir el reconoci-
miento final por tal concepto, has-
ta la presentación respectiva del
Legislador peticionante, en los tér-
minos previstos en el Artículo 95
párrafo 5° de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa Cumplido,
Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 370 24-09-09

ARTICULO1°-RECONOCERY
AUTORIZARen carácter de aten-
ción protocolar los gastos que oca-
sione la compra de cincuenta y seis
(56) medallas recordatorias que
serán entregadas a los alumnos, en
elActo de Colación deGrado, que
se llevará a cabo el día 16 de Di-
ciembredel corriente año, de acuer-
do a la nota presentada por la Di-
rectora del Colegio Provincial So-
beranía Nacional de la ciudad de
Río Grande, Prof. LauraMARTI-
NEZ PERIN, por los motivos ex-

puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ENCOMEN-
DAR a la SecretaríaAdministrati-
va, a través de laDirección deCon-
trataciones y Administración de
Bienes, se gestione la compra de lo
solicitado en el artículo preceden-
te, según presupuestos adjuntos.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el presente acto
administrativo a la partida presu-
puestaria correspondientes.
ARTICULO 4°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa. Cumplido.Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 371 25-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BUE-USH (ida 29/09 regre-
só 01/10/09), a nombre del Legis-
ladorAdriánDaríoFERNANDEZ,
integrante del Bloque F.P.V., quien
se trasladará a dicha ciudad, ya que
ha sido convocado por la Presiden-
cia de la Nación a una reunión de
trabajo, como así también realizar
diversas actividades inherentes a
sus funciones., de acuerdo a lo ex-
presado en la nota presentada por
el citado Legislador, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR en
carácter de adelanto, TRES (3) días
de viáticos y diferir el reconoci-
miento final por tal concepto, has-
ta la presentación respectiva del
Legislador peticionante, en los tér-
minos previstos en el Artículo 95
párrafo 5°- de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR.
Comunicar a laSecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa Cumplido,
Archivar.

RAIMBAULT

RESOL. N° 372 25-09-09

ARTICULO 1°- DESIGNAR a
partir del día 18 de Septiembre de
2009, en el agrupamiento POMyS,
con categoría 10, a la señora Car-
men TORRICO TENORIO, DNI

N° 18807356, de acuerdo alAnexo
I de la Res. Presid. N° 262/09, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- ENCOMEN-
DAR a la Dirección de Recursos
Humanos a fin de controlar que los
nombrados den cumplimiento a los
requisitos establecidos por la Ley
22140 y las normas provinciales
para ingresar como agentes del Es-
tado provincial, pudiendo requerir
toda la documentación necesaria.
ARTICULO 3°- ELgasto que de-
mande el cumplimiento debe ser
imputado a la partida presupues-
taria correspondiente, habiéndose
tomado las previsionesmonetarias
necesarias.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido, ar-
chívese.

RAIMBAULT

RESOL. N° 373 25-09-09

ARTICULO 1°- DESIGNAR a
partir del día1°deOctubrede2009,
en el agrupamiento POMyS, con
categoría 10, a la señora Sandra
LEIVA, DNI N° 26066023, de
acuerdoalAnexo Ide laRes.Presid.
N°262/09, por losmotivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- ENCOMEN-
DAR a la Dirección de Recursos
Humanos a fin de controlar que los
nombrados den cumplimiento a los
requisitos establecidos por la Ley
22140 y las normas provinciales
para ingresar como agentes del Es-
tado provincial, pudiendo requerir
ARTICULO 3°- ELgasto que de-
mande el cumplimiento debe ser
imputado a la partida presupues-
taria correspondiente, habiéndose
tomado las previsionesmonetarias
necesarias.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido, ar-
chívese.

RAIMBAULT

RESOL. N° 374 28-09-09

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
extensión de pasaje por los tramos
USH-BUE-USH (ida 28/09/09, re-
greso previsto 02/10/09), a nom-
bre del LegisladorRicardoAlberto
WILDER, Presidente del Bloque
Frente Para la Victoria, quien de-
berá trasladarse a la ciudadAutó-
noma de BuenosAires, para reali-
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zar gestiones inherentes a sus fun-
ciones, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR en
carácter de adelanto CUATRO (4)
días de viáticos y diferir el recono-
cimiento final por tal concepto,
hasta la presentación respectiva del
Legislador peticionante, en los tér-
minos previstos en el Artículo 95
párrafo 5° de la Constitución Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de este acto administrativo a las
partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- La presente Re-
solución se dicta «ad referéndum»
de laCámaraLegislativa.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar a la SecretaríaAdminis-
trativa y Legislativa, Cumplido ar-
chivar.

RAIMBAULT

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVAL.P.

DISP. N° 1470 01-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode facturaB-0006-00025292,
por la suma de pesos UN MIL
CIENTO CINCO CON 67 CEN-
TAVOS, ($ 1105,67.-), presenta-
do por, RUMBO SUR S.R.L.
CUIT. N° 30573760804.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1471 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 80020-
227103245, por la suma de pesos
DOSCIENTOSOCHENTACON
72CENTAVOS, ($ 280,72.-), pre-
sentado por, CAMUZZI GAS
DELSURCUITNº30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1472 02-09-09

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la factura 80020227103252,
por la suma de pesos DOSCIEN-
TOS DIECISEIS CON 80 CEN-
TAVOS, ($ 216,80.), presentado
por, CAMUZZI GAS DEL SUR
CUIT N° 30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1473 02-09-09

ARTICULO1º-APROBARel pa-
go de la factura 80020227103657,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOSCINCUENTAYUNOCON
3 CENTAVOS, ($ 351,03.-), pre-
sentado por, CAMUZZI GAS
DEL SUR CUIT N°
30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1474 02-09-09

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
godelafactura80020227107107131,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOS SESENTAYSIETE CON 77
CENTAVOS,($367,77.-),presenta-
dopor,CAMUZZIGASDELSUR
CUITN°30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1475 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la factura80020227064152,
por la suma de pesosVEINTISEIS
CON 11CENTAVOS, ($ 26,11.-),
presentado por, CAMUZZI GAS
DELSURCUITN°30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1476 02-09-09

ARTICULO 1º- APROBAR el
pa-go de la factura
80020227103618, por la suma
de pesos CINCUENTA CON
43 CENTAVOS, ($ 50,43.-),
presentado por, CAMUZZI
GAS DEL SUR CUIT N°
30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1477 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura
8020227103600, por la suma de
pesos SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE CON 67
CENTAVOS, ($ 647,67), pre-
sentado por, CAMUZZI GAS
DEL SUR CUIT N°
30657864427.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1478 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002713, por la suma de pe-
sos SEIS MIL, ($ 6000,00.-),
presentado por, AIRE LIBRE
S.R .L . CUIT N°
30656963545.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1479 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos DOSMIL TRESCIENTOS
VEINTITRES CON 47 CENTA-
VOS, ($ 2323,47.-), a favor de
RAIMBAULT MANUEL DNI
N° 20208221664.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1480 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos , por la suma de
pesosQUINIENTOSCINCUEN-
TA Y SIETE CON 63 CENTA-
VOS, ($ 557,63.-), a favor de TO-
RRES PABLO OSCAR DNI N°
20163818.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA
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DISP. N° 1481 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de asignación compensatoria
por gastos de trasladoy estadíames
de Agosto/09, por la suma de pe-
sos CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTAY SEIS CON
94 CENTAVOS, ($ 4646,94.-), a
favor de MARTINEZ RAQUEL
SOLEDADDNI N° 16711168.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1482 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000794, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, HEKATEKS.R.L. CUIT
N° 30709182303.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1483 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000014, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, ARAOZ ANGEL AN-
TONIOCUITN° 2014225457-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1484 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el

pago de la factura B-0001-
00001666, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, PRENSA S.R.L. CUIT
N° 30675789539.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1485 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001665, por la suma de pesos
UNMIL, ($ 1000,00.-), presenta-
do por, PRENSAS.R.L. CUITN°
30675789539.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1486 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000050, por la suma de pesos
UN MIL NOVECIENTOS, ($
1900,00.-), presentado por, PA-
ZOS ANA INES CUIT N°
27293070631.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1487 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000519, por la suma de pesos
DIECISEIS MIL SETENTA Y
OCHO CON 80 CENTAVOS, ($
16078,80.-), presentado por, PO-

LICIA DE LA PROV. DE T.D.F.
CUIT N° 30675750609.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1488 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos DOS MIL DOSCIENTOS
TREINTACON 52 CENTAVOS,
($ 2230,52.-), a favor de HER-
NANDEZ DANIEL DNI N°
14596845.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1489 02-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesosQUINIENTOSCINCUEN-
TA Y SIETE CON 63 CENTA-
VOS, ($557,63.-), a favordeGAR-
CIA MIGUEL ANGEL DNI N°
20216027.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1490 04-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode facturaB-0002-00005353,
por la suma de pesos UN MIL
CIENTO CINCO CON 68 CEN-
TAVOS, ($ 1105,68.-), presenta-
do por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT. N°
30708234725.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1491 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboraciónmesdeSep-
tiembre/09, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.), a fa-
vor de AGUERO VALDEZ RO-
XANAAIKENDNIN°32473066.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1492 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C 0012-
00040766, por la suma de pesos
TRES MIL SETECIENTOS SE-
TENTAY OCHO, ($ 3778,00.-),
presentado por, ERREPAR S.A.
CUIT N° 30582622945.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1493 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboraciónmesdeSep-
tiembre/09, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.), a fa-
vor de VARGAS MARCELA
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CLAUDIADNI N° 21102160.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1494 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboraciónmesdeSep-
tiembre/09, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.), pre-
sentado por, OYARZOGRACIE-
LABEATRIZDNIN° 10972124.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1495 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboraciónmesdeSep-
tiembre/09, por la suma de pesos
UN MIL DOSCIENTOS , ($
1200,00.-), a favor de USANDI-
ZAGA GUADALUPE DNI N°
31723625.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1496 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000054, por la suma de pesos
VEINTICINCO MIL, ($
25000,00.-), presentado por, DO-
NOSOVICTORJESUSS/SUCE-
SION CUIT N° 23078207329.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1497 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesosDOSMIL, ($ 2000,00.-),
a favor de OLIVAR CARLOS
ENRIQUE DNI N° 6146196.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1498 03-09-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), a favor de GOMEZ
ADRIANA VANESA DNI N°
35687058.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1499 03-09-09

ARTICULO 1°- COMISIONAR
al Sr. MONTIEL José Segundo,
agente cat. 21 PAyT, a la ciudad de
Río Grande el día 03 de Septiem-
bre del corriente año, a fin de reali-
zar encomendados por el Señor
SecretarioAdministrativo.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR
la liquidación de un (1) día de viáti-
co a favor del Sr. MONTIEL José
Segundo, agente cat. 21 PAyT y
reconocer los gastos de traslado.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado en forma definiti-
va a las partidas presupuestarias

correspondientes al presente Ejer-
cicio.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

COMUNICADOS

LICITACIONPUBLICA
I.P.V.OBRASNº 01/10

OBRA:«EDIFICIO
DELEGACIONIPV1ra.
ETAPA-RIOGRANDE»

CIRCULARACLARATORIA
Nro. 2

Ushuaia, 15 de Junio de 2010
Se comunica a los Sres. Oferentes:

GENERALIDADES
Será de aplicación lo expresado en
el Pliego de Bases y Condiciones,
Circular Aclaratoria Nro. 1 de la
LICITACION PUBLICA I.P.V.
OBRAS N° 01/10, excepto lo es-
pecificado en particular en los si-
guientes puntos:

1) Se establece la fecha deApertu-
ra de las Ofertas el día Miércoles
21 de Julio de 2010, a las 12Hs. en
la Delegación IPV de la ciudad de
RíoGrande.

2) Se establece la fecha límite de
Recepción de las Ofertas el día
Miércoles 21 de Julio de 2010, a
las 11.45 Hs. en laMesa de Entra-
das de laDelegación IPVde laCiu-
dad de Río Grande.

Dra. Gabriela C.Muñiz Siccardi -
Presidente - IPV.

B.O. 2732/2737

MINISTERIODE
ECONOMIA

LICITACIONPUBLICA
Nº 12/10

CIRCULARACLARATORIA
N° 01

Con referencia a laLicitaciónPú-
blicaN° 12/10, mediante la cual se
tramita la adquisición de servido-
res, sistema de almacenamiento y
licencias destinadas a la Secretaría
de Informática yComunicaciones,
se informa que deberá presentar en
conjunto a lo requerido en la cláu-
sula particular 14° del pliego lici-

tario la siguiente documentación

a)Certificado de cumplimiento fis-
cal, (vigente)enoriginalocopiacer-
tificada por la Dirección General
de Rentas de LA PROVINCIA, o
constancia de tramitación delmis-
mo, sólo si el proveedor estuviere
alcanzado por el impuesto a los in-
gresos brutos, por configurar el
sustento territorial y la habituali-
dad en el ejercicio de su actividad
en jurisdicción de LA PROVIN-
CIA.

b) Certificado de Libre Deuda
Municipal correspondiente al do-
micilio en donde se efectúen las
actividades objeto de la presente
LICITACION.

Se recuerda que la presente circu-
lar formará parte integral del plie-
go según lo indicado en el pliegode
bases y condiciones punto 19°.

Ushuaia, 22 de Junio de 2010.

B.O. 2734/2738

LICITACIONES

LADIRECCIONPROVINCIAL
DEENERGIALLAMAALICITA-
CION PUBLICA Nº 01/2010
PARA LA ADQUISICION DE
UN (1) GRUPO ELECTROGE-
NOPARASERUTILIZADOEN
LA COMUNA DE TOLHUIN.

PRESUPUESTOOFICIAL:PE-
SOS DOS MILLONES OCHO-
CIENTOSMIL ($ 2.800.000,00).

FECHADEAPERTURA: 30 de
Julio de 2010.

HORA: 12:00.

LUGAR DEAPERTURA: DE-
PARTAMENTOADMINISTRA-
TIVOCONTABLE -LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRADEL
FUEGO.

VALORDELPLIEGO:$1.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:

� ENLADIRECCIONPROVIN-
CIAL DE ENERGIA CALLE
LASSERRE218DELACIUDAD
DEUSHUAIA.

� ENELDISTRITORENTASDE
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CALLE LASSERRE 855 DE LA
CIUDAD DE RIO GRANDE.

� Y EN CASA TIERRA DEL
FUEGODECALLE SARMIEN-
TO 745 5TO PISO DE LA CIU-
DADDEBUENOSAIRES.

B.O. 2734/2738

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CIONPUBLICAN°10/2010,RE-
FERENTE A LA CONCESION
PARALAEXPLOTACION CO-
MERCIALENELRUBROCON-
FITERIAENLASINSTALACIO-
NES DEL NUEVO EDIFICIO
MUNICIPAL.

FECHADEAPERTURA:20DE
JULIO DE 2010.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE COMPRAS MA-
YORESYMENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FI-
NANZAS - ARTURO CORO-
NADO Nº 486 1º PISO - USHU-
AIA

CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO Nº 486 1º PISO USHU-
AIA.

ADQUISICIONDELPLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS -ARTUROCORONA-
DO N° 486, PLANTA BAJA -
USHUAIA.

VALORDELPLIEGO: PESOS
SETECIENTOS ($ 700,00).

B.O. 2735/2739

CONVOCATORIA

Asociación deMagistrados y
Funcionarios de la Provincia

de Tierra del Fuego

CIRCULARDE
CONVOCATORIA

LaComisiónDirectivade laAso-
ciación de Magistrados y Fun-
cionarios de Tierra del Fuego,
en cumplimiento de disposiciones
estatutarias, ha resuelto en su se-

sión de fecha 19/06/2010, convo-
car a Asamblea general ordina-
ria, la cual se llevará a cabo el día
30/07/2010 a las 16 hs., en la calle
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, para tratar el
siguiente orden del día:

1.- Designación de dos socios para
refrendar, juntamente el Presiden-
te y Secretario, el acta de asam-
blea.
2.- Lectura y consideracióndel acta
anterior.
3.- Consideración de la memoria,
el inventario, balance general, la
cuenta de gastos y recursos y la
información del órgano de fiscali-
zación, correspondiente al ejerci-
cio clausurado con fecha 31/07/
2008.
4.- Consideración de la memoria,
el inventario, balance general, la
cuenta de gastos y recursos y la
información del órgano de fiscali-
zación, correspondiente al ejerci-
cio clausurado con fecha 31/07/
2009.
5.- Consideración de lamemoria y
la información del órgano de fisca-
lización, correspondiente al ejerci-
cio clausurado con fecha 31/07/
2006.
6.- Consideración de lamemoria y
la información del órgano de fisca-
lización, correspondiente al ejerci-
cio clausurado con fecha 31/07/
2007.
7.- Elección de autoridades del
Consejo Directivo para el período
2010 / 2012. Se elegirán:
Un Presidente (Río Grande).
UnVicepresidente (Ushuaia).
Un Secretario (RíoGrande).
Un Prosecretario (Ushuaia).
Un Tesorero (Río Grande).
Un Protesorero (Ushuaia).
Cuatro Vocales Titulares (1º y 3º
Río Grande - 2º y 4º Ushuaia).
Cuatro Vocales Suplentes (1º y 3º
Río Grande - 2° y 4° Ushuaia).
8.- Elección de autoridades delOr-
gano Fiscalizador por renovación
total atento la culminación de su
mandato. Se elegirán:
Dos Revisores de Cuentas Titula-
res (1º deRíoGrandey2° deUshu-
aia).
DosRevisores deCuentas Suplen-
tes (1º deRíoGrande y2° deUshu-
aia).
Se transcriben los Artículos del
Estatuto de la Institución que re-
sultan de aplicación a la presente
Convocatoria:
Art. 34 inc. b) Cada asociado po-

drá asistir por sí o mediante apo-
derado con mandato otorgado a
otro colegiado por escrito, que de-
berá presentarse a las autoridades
de la asamblea a su comienzo, quie-
nes resolverán en forma expresa
sobre su admisión o no. La inadmi-
sibilidad podrá ser dejada sin efec-
to por laAsamblea ante quien po-
drá recurrirse.
Art. 39 Una hora después de la fi-
jada en la convocatoria y si antes
no se hubiera reunido lamitadmás
uno de los colegiados con derecho
avoto, laAsamblea se celebrará vá-
lidamente, aún en los casos de re-
forma del estatuto, con el número
de socios presentes con tal que no
sea menor que el de los miembros
del órgano Directivo y órgano de
Fiscalización... En todos los casos
lasAsambleas elegirán sus autori-
dades entre losmiembros del Con-
sejo Directivo o dentro de los aso-
ciados presentes, quienes firmarán
el acta respectiva. Se hace saber a
los SeñoresAsociados, que los ba-
lances de los ejercicios 2008 - 2009
cuyas aprobaciones se pondrán a
consideración de acuerdo a lo esta-
blecido en el apartado 3°) del Or-
den del Día se encuentran aVues-
tra disposición para su consulta y
estudio, en la ciudad deUshuaia en
posesión de la Sra. Tesorera, Dra.
María Gabriela Haro y en la ciu-
dad de Río Grande en la de la Sra.
Protesorero, Dra. JuliaAlocati.

GustavoA.Ariznabarreta - Presi-
dente
María Karina Echazú - Secretaria

B.O. 2736/2738

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte, a cargo de la
doctora Silvia Herráez, Secretaría
a cargo del doctorHoracioBoccar-
do, sito enRutaNacional N° 3 - ex
CampamentoYPF- de la ciudad de
Río Grande, en los autos «AN-
DRADE GALLARDO LUIS Y
PEREZPAILLACARJOSEFINA
S/ SUCESION AB-INTESTA-
TO», expediente N° 13579, ha re-
suelto publicar edictos por 3 (tres)
días en el BoletínOficial de la Pro-
vincia y en un diario de circulación
local (CPCC: 673), citando a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
los causantes LUIS ANDRADE

GALLARDO, titular del DNI N°
11.858.044 y JOSEFINA PEREZ
PAILLACAR, titular del DNI N°
92.265.345, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539). Firmado: Dra. Silvia
Herráez- Juez»

RíoGrande, 10 de Junio de 2010.-
PUBLIQUESEPORTRESDIAS
ENELBOLETINOFICIAL.
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 2735/2737

«El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito en
la intersección de las arterias Go-
bernador DELOQUI yComodoro
Augusto LASSERRE, notifica por
estemedio al InspectorMLINA-
REVICIvánAlejandro, titular del
D.N.I N° 23.691.342, que «ME-
DIANTERESOLUCIONN° 278/
10 J.P., DE FECHA 22/06/2010,
DICTADAENELMARCODEL
EXPTENº 799/10 «M»DELRE-
GISTRO DE LA JEFATURADE
POLICIA; EN SU «ARTICULO
1º NO SEHIZOLUGARALRE-
CLAMO FORMULADO, RE-
SULTANDO IMPROCEDENTE
SU PETICION EN CUANTO A
LASUSPENSIONDELOSPLA-
ZOS PARA LA INTERPOSI-
CIONDERECLAMOCONTRA
LA RESOLUCION Nº 341/09
J.P....»; EN SU «ARTICULO 2º-
NO SE HIZO LUGAR EN
CUANTO AL CAMBIO DE SI-
TUACIONDEREVISTADESDE
DISPONIBILIDADASERVICIO
EFECTIVO, DISPUESTO POR
RESOLUCION Nº 41/09 JP
«R»...»YENSU«ARTICULO3º-
SE LO NOTIFICA QUE RES-
PECTO A LA ENTREGA DE
COPIAS DE LAS ACTUACIO-
NES ADMINISTRATIVAS,
PREVIO A LA ENTREGA DE
LAS MISMAS DEBERA ABO-
NAR LA TASA ESTIPULADA
EN LA LEY PROVINCIAL N°
440ARTICULO 10° INCISON),
ANTE LA DIRECCION PRO-
VINCIALDERENTAS...»

Comisario Marcelo E. MERIAL-
DO.-

B.O. 2735/2737

«El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito en
la intersección de las arterias Go-
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bernador DELOQUI yComodoro
Augusto LASSERRE, notifica por
este medio al SuboficialAuxiliar
®DomingoEliseoARGUELLO,
titular del D.N.I. Nº 12.811.366,
que la Jefatura de Policía dispuso
mediante Resolución Nº 285/10
J.P.«dp»,«...PRACTICARLALI-
QUIDACIONFINAL, ENLOS
HABERES MENSUALES...»,
dictada en el marco de la Resolu-
ción C.R.J.P.P.F. Nº 382/2010 y a
finde tomar conocimientodelmen-
cionadoActoResolutivo debe pre-
sentarse en el Departamento Per-
sonal de esta Institución.

Comisario Marcelo E. MERIAL-
DO.-

B.O. 2735/2737

PARTIDOPOLITICO

«MOVIMIENTODE
CONTROLCIUDADANO»
PROVINCIADETIERRA

DELFUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE
REGISTROPROVINCIAL, Dr.
Horacio Rubén MAFFEI, HACE
SABERPORTRESDIASALOS
PARTIDOS POLITICOSRECO-
NOCIDOSYENFORMACION,
DEACUERDOALOESTABLE-
CIDO POR EL ARTICULO 20
DE LA LEY PROVINCIAL DE
PARTIDOS POLITICOS, PO-
NER EN CONOCIMIENTO EL
NUEVO NOMBRE ADOPTA-
DO PORELPARTIDO «MOVI-
MIENTODECONTROLCIU-
DADANO»CONFECHA28DE
MAYODE 2010. (Expte. Nº 539/
2010).­
Extiendo el presente a los 25 días
delmes de junio de 2010, las auto-
ridades partidarias deberán dar
cumplimiento con lo ordenado, a
los efectos de proseguir con el trá-
mite de reconocimiento solicitado.

Dr.Alberto EnriqueMarotta - Pro-
secretario Subrogante - Juzgado
Electoral y de Registros.-

B.O. 2735/2737

EL JUEZ ELECTORAL Y DE
REGISTROPROVINCIAL, Dr.
Horacio Rubén MAFFEI, HACE
SABERPORTRESDIASALOS
PARTIDOS POLITICOSRECO-
NOCIDOSYENFORMACION,
DEACUERDOALOESTABLE-

CIDO POR EL ARTICULO 20
DE LA LEY PROVINCIAL DE
PARTIDOS POLITICOS, PO-
NER EN CONOCIMIENTO EL
NUEVO NOMBRE ADOPTA-
DOPORELPARTIDO «UNION
CELESTE Y BLANCO» CON
FECHA 16DEDICIEMBREDE
2009. (Expte. N° 517/2010).
Extiendo el presente a los 16 días
delmes de junio de 2010, las auto-
ridades partidarias deberán dar
cumplimiento con lo ordenado, a
los efectos de proseguir con el trá-
mite de reconocimiento solicitado.

Dr.Alberto EnriqueMarotta - Pro-
secretario Subrogante - Juzgado
Electoral y de Registros.-

B.O. 2736/2738

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle
CongresoNacionalN° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr.Alejandro
Fernández, Secretaría única a car-
go del Dr. Gustavo F. González,
en los autos caratulados«NUÑEZ,
NELSON DIONISIO s/SUCE-
SIONABINTESTATO», Expte.
12.544/2010, dispone la publica-
ción de edictos por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el LU 87 TV CANAL 11 de
Ushuaia, citando y emplazando a
todos los que se consideren con
derecho, sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro
del plazo de treinta (30) días lo
acrediten (Arts. 663, 673 y con-
cordantes del Código Procesal, Ci-
vil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia).

Ushuaia, 09 de Junio de 2.010.-
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2736/2738

ELINSTITUTOPROVINCIAL
DEVIVIENDA,PORINTERME-
DIO DEL MARTILLERO PU-
BLICO DON JOSEMARIOMI-
RANDA, MATRICULA 018,
REMATARAEN PUBLICASU-
BASTA, LIBRE DE TODO
GRAVAMEN AL MOMENTO
DELASUBASTA,ELDIA24DE
JULIO DE 2010, A LAS 11.00
HORAS EN EL PREDIO DEL
LABORATORIO DE ESTU-
DIOS DE SUELOS, UBICADO
EN ISLADE LOS ESTADOS Y

TTE.BERNHARD -CHACRA II -DELACIUDADDERIOGRAN-
DE, LOS VEHICULOS DECLARADOS EN CONDICION DE RE-
ZAGOS, EN EL ESTADO QUE SE ENCUENTRAN, DEACUER-
DOALSIGUIENTE DETALLEYORDEN:

CONDICIONESDEVENTA:
CON BASE, ALMEJOR POSTOR, SEÑAALMOMENTO DE LA
SUBASTA30%YCOMISION:DIEZPORCIENTO (10%). ELSAL-
DODEBERA INTEGRARSE INDEFECTIBLEMENTEELPRIMER
DIAHABIL SIGUIENTEAL REMATE, EN LATESORERIADEL
I.P.V. SITAENCALLESANMARTIN 180DELACIUDADDERIO
GRANDE, BAJOAPERCIBIMIENTO DE PERDIDADE LAS SU-
MAS ENTREGADASAFAVOR DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DEVIVIENDAS.
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE (15) DIAS DE LA COMPRA
DEL BIEN REMATADO, DEBERA CUMPLIMENTARSE LA
TRANSFERENCIADELMISMO, LAQUE SERAAEXCLUSIVO
CARGODELADQUIRENTE.
SEDEJACONSTANCIAQUELATRAMITACIONCORRESPON-
DIENTE,ELRETIRODELOSVEHICULOSYDELADOCUMEN-
TACION SE HARAEN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO, SITAS
EN KAYEN 682 DE LACIUDAD DE RIO GRANDE.
LOS BIENES SERAN EXHIBIDOS Y LOS INTERESADOS PO-
DRAN VERIFICAR EL ESTADO DE LOS MISMOS EN LA DI-
RECCIONANTESMENCIONADA,DESDEELDIALUNES 19AL
VIERNES 23 DE JULIO, EN ELHORARIO DE 10.00A 13.00 HO-
RAS. INFORMESTELEFONO 427590/427588 INT. 124.

USHUAIA, 18 de Junio de 2010.
GabrielaMuñiz Siccardi - Presidente.-

B.O. 2734/2738

El Juzgado de Primera Instan-
cia Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional N° 502,
B° BahíaGolondrina de la Ciudad
deUshuaia de la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlantico Sur, a cargo de la Dra.
MaríaAdriana Rapossi Secretaría
Interviniente a cargo del Dr. Ma-
nuel Isidoro López en los autos
caratulados «MARIANI,
EDUARDO ATILIO S/SUCE-
SIÓNAB INTESTATO» (EXP-
TE N° 14.926) cita y emplaza a
todos los que se consideren con de-
recho, sobre los bienes dejados por
el causanteEduardoAtilioMariani,
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días así lo acrediten.

El presente edicto deberá ser pu-
blicado por tres (3) días en el Bole-
tínOficial de la Provincia de Tiera
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlantico Sur.

Ushuaia , 23 de Junio de 2010.
Manuel IsidoroLópez - Secretario.

B.O. 2737/2739

El JuzgadodePrimera Instancia
Civil y Comercial, Distrito Ju-
dicial Sur, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, B° Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia
de la provincia deTierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
a cargo del Dr. ALEJANDRO
FERNANDEZ, Secretaría intervi-
niente a cargo del Dr. GUSTAVO
F. GONZALEZ, en los autos ca-
ratulados «PIRILLO, Teresa S/
SUCESION AB INTESTATO»
(Expte.N° 12.403/2010) cita y em-
plaza a todos los que se conside-
ren con derecho, sobre los bienes
dejados por la causante Teresa
Pirillo, para que dentro del plazo
de (30) treinta días así lo acredi-
ten.
El presente edicto deberá ser pu-
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blicado por Tres (3) días en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Ushuaia, 10 de Junio de 2010.
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2737/2739

PARTIDOPOLITICO
«UNIONCOMUNAL
TOLHUINENSE»

PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO

ELJUEZELECTORALYDERE-
GISTRO PROVINCIAL, Dr.
Horacio Rubén MAFFEI, HACE
SABERPORTRESDIASALOS
PARTIDOS POLITICOSRECO-
NOCIDOSYENFORMACION,
DEACUERDOALOESTABLE-
CIDO POR EL ARTICULO 20
DE LA LEY PROVINCIAL DE
PARTIDOS POLITICOS, PO-
NER EN CONOCIMIENTO EL
NUEVO NOMBRE ADOPTA-
DOPORELPARTIDO «UNION
COMUNALTOLHUINENSE»
CON FECHA 23 DEABRIL DE
2010. (Expte. N° 530/2010).
Extiendo el presente a los 25 días
delmes de junio de 2010, las auto-
ridades partidarias deberán dar
cumplimiento con lo ordenado, a
los efectos de proseguir con el trá-
mite de reconocimiento solicitado.

Dr.Alberto EnriqueMarotta - Pro-
secretario Subrogante - J.E. y R.

B.O. 2737/2739

EL MINISTERIO DE DESA-
RROLLOSOCIALDELAPRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO,ANTARTIDAE ISLASDEL
ATLANTICO SUR SITO EN EL
B° 60 VIVIENDAS, TIRA 2
CASA 8 HACE SABER POR
ESTE MEDIO A LA AGENTE
MARIA REGINA BRANDAN
LAROCCAD.N.I.N°17.407.201
QUE SE ENCUENTRA A SU
DISPOSICION EL INFORME

PREVISTO EN EL ARTICULO
83DELREGLAMENTODE IN-
VESTIGACIONES (DECRETO
NACIONAL N° 1798/80) RES-
PECTO DE LA INVESTIGA-
CIONQUE SE LLEVAACABO
ENELMARCODELSUMARIO
ADMINISTRATIVOQUESELE
INSTRUYE MEDIANTE EXP-
TE. S.L. y T. N° 12/10 CARATU-
LADO: «S/PRESUNTAS INA-
SISTENCIAS INJUSTIFICA-
DAS INCURRIDAS POR LA
AGTE.MARIAREGINABRAN-
DAN LAROCCA, LEG. N°
17407201/00».
A TAL FIN PODRA PRESEN-
TARSE EN OFICINAS DE LA
INSTRUCCION, SITA EN EL
BARRIO 60VIVIENDAS, TIRA
CASA 8 EN EL HORARIO DE
09:00 A 16:00 DONDE SE LE
HARA ENTREGA DE COPIA
CERTIFICADADELMISMOA
FIN DE HACER USO DEL DE-
RECHO QUE LE ASISTE DE
TOMAR VISTA DE LAS AC-
TUACIONES Y PRESENTAR
EL DESCARGO QUE CREA
CONVENIENTEENELTERMI-
NODELEYESTABLECIDOEN
ELARTICULO85DELCITADO
REGLAMENTO.
PUBLIQUESE POR TRES (3)
DÍASENELBOLETÍNOFICIAL
DELAPROVINCIAYENLU87
T.V. CANAL 11 - USHUAIA.

USHUAIA, 1° de julio de 2010.-
Elsa CASAL - Instructora.-

B.O. 2737/2739

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

CAMBIODEMIEMBROS
DELDIRECTORIO

Empresa: «ARTECO Sociedad
Anónima»

Instrumentos:Acta deAsamblea
Nro. 16 de fecha 24de julio del año
2009 yActa de Directorio Nro. 30

de fecha 10 febrero del 2010.

Elección del Directorio: En la
Asamblea unánimeNro. 16 del día
24 de julio del año 2009, se de-
signa como Directores a los se-
ñores Luis Rubén Malaspina (ti-
tular) DNI M5505036 y José Se-
bastián Tachetti DNI 31.019.267
(suplente).

Aceptación y redistribución de
cargos: El Directorio designado,
medianteActa de Directorio Nro.
30, de fecha10de febrero del 2010,
aceptan su nombramiento y resuel-
ven redistribuir los cargos de la si-
guientemanera:Presidente:Sr.Luis
Rubén Malaspina (titular), DNI
M5505036, constituyendo domi-
cilio especial en calle ElCanoNro.
109, Planta Baja, Depto. B de la
ciudad de Ushuaia; Director Su-
plente: José Sebastián Tachetti,
DNI 31.019.267, constituyendo
domicilio especial en Intevu XV,
Casa Nro. 110 de la ciudad de
Ushuaia; ambos con un término de
finalización de mandato 3 (tres)
años.

Ushuaia, 28 de Junio de 2010.-
Dra.VerónicaATTIZ -Director de
Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

CESIONDECUOTASSOCIA-
LES YMODIFICACIONDEL
CONTRATO SOCIAL DE LA
SIPREMS.R.L.

A los veintiún días delmes de abril
del año 2010, por unanimidad y
de común acuerdo, deciden lo si-
guiente:

1.- Cesión de cuotas sociales:

Cedente:RAFAELRUBENOS-
VALDO, nacionalidad argentina,
casado, nacido el 06 de junio de
1956, médico, con D.N.I.
12.473.116, domiciliado en Paseo

del Campo 2.064, Ushuaia;
Cesionario: RAFAEL MARIA-
NOSEBASTIAN, argentino, sol-
tero, nacido el 12 de abril de 1985,
comerciante, con D.N.I.
31.575.366, domiciliado en Paseo
del Campo 2.064, Ushuaia;
Cantidad de cuotas cedidas: se-
senta (60) cuotas.

2.- Modificación del artículo
tercero del contrato social:

«ARTN° 3»: El capital social se
fija en la suma de pesos doce mil
($ 12.000.-), dividido en ciento
veinte cuotas de valor nominal
pesos cien ($ 100.-) cada una.Cada
cuota da derecho a un voto. El ca-
pital es suscripto e integrado de la
siguiente manera: Diana Esther
BODASIUK suscribe sesenta (60)
cuotas, por un valor de pesos seis
mil ($ 6.000.-) y Mariano Sebas-
tián RAFAEL, suscribe sesenta
(60) cuotas, por un valor de pe-
sos seis mil ($ 6.000.- ), las cuales
se encuentran integradas en un
veinticinco por ciento en dinero.
El capital podrá incrementarse
cuando se estime pertinente, me-
diante cuotas suplementarias. La
asamblea de socios por decisión
que representemás de lamitad del
capital social, lo aprobará y esta-
blecerá la forma y tiempo de inte-
gración. Los socios estarán obli-
gados a integrarlas una vez que la
decisión social haya sido publica-
da e inscripta.»

Ushuaia, 30 de Junio de 2010.
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día:

Denominación:
Teltron Sociedad Anónima
N° IGJ 7454 del libro 99 tomoA
de S.A.
Art. 60 Ley 19.550

Para cumplir tracto registral, co-
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munica designación de directores
titulares y suplentes, integrantes
del directorio social, en todos los
casos por dos ejercicios, según de-
cisionesde las siguientes asambleas
de accionistas:
ACTAN° 15 del 22/04/97 los di-
rectores designados fueron: Presi-
dente: Mario Varotto D.N.I.
93.915.216,Vicepresidente: Héc-
tor Fernando Emanuelli L.E.
4.539.208,Director: EldaGreco de
Varotto L.E. 3.947.196.
ACTAN° 20 del 30/04/01 los di-
rectores designados fueron: Presi-
dente: Mario Varotto D.N.I.
93.915.216,Vicepresidente: Héc-
tor Fernando Emanuelli L.E.
4.539.208, Director titular:
Dionisio Eduardo Pippo L.E.
4.541.722.Directora suplente:Elda
Greco deVarotto L.E. 3.947.196.
ACTAN° 23 del 30/04/03 donde
se designan los directores yACTA
N° 125 del 05/05/2003 donde se
distribuyen los cargosde la siguien-
te manera: Presidente: Mario
Varotto D.N.I. 93.915.216, Direc-
tores Titulares: Dionisio Eduardo
Pippo L.E. 4.541.722 y Héctor
Fernando Emanuelli L.E.
4.539.208;DirectoraSuplente:Elda
Greco deVarolto L.E. 3.947.196.
ACTAN°25del 20/04/05donde se
designan los directores yACTAN°
143del 21/04/2005donde se distri-
buyen los cargos de la siguiente
manera: Presidente:MarioVarotto
D.N.I. 93.915.216,Vicepresidente
Dionisio Eduardo Pippo L.E.
4.541.722, Director Titular: Héc-
tor Fernando Emanuelli L.E.
4.539.208DirectoraSuplente:Elda
Greco deVarotto L.E. 3.947.196.
ESCRITURAPUBLICAN° 114,
pasada al folio 266 por ante la Es-
cribana M. Agustina PEREZ IZ-
QUIERDO, adscripta al Registro
Notarial 114 del partido de Lanus,
Provincia de Bs As.; del 28/05/
2009, conteniendo la transcripción
del ACTA N° 27 del 30/04/2007
donde los directores designados
fueron: Presidente:MarioVarotto
D.N.I. 93.915.216,Vicepresiden-
te: Dionisio Eduardo Pippo LE.

4.541.722, Director Titular: Héc-
tor Fernando Emanuelli L.E.
4.539.208,DirectoraSuplente:Elda
Greco deVarotto LE. 3.947.196.
ESCRITURAPUBLICAN° 115.
pasado al folio 273 por ante la Es-
cribana M. Agustina PEREZ IZ-
QUIERDO, adscripta al Registro
Notarial 114 del partido de Lanús
Provincia de Bs. As.; del 28/05/
2009, conteniendo la transcripción
del ACTA N° 29 del 17/04/2009
donde los directores designados
fueron: Presidente:MarioVarotto
D.N.I. 93.915.216, Directores Ti-
tulares: Dionisio Eduardo Pippo
L.E. 4.541.722 yHéctor Fernando
Emanuelli L.E. 4.539.208, Direc-
tora Suplente: Elda Greco de
Varotto LE. 3.947.196.
ESCRITURA PUBLICA N° 85,
pasada al folio 236 por ante la Es-
cribana M. Agustina PEREZ IZ-
QUIERDO, adscripta al Registro
Notarial 114 del Partido de Lanús
Provincia de Bs As.; del 12/04/
2010, conteniendo la transcripción
del ACTA N° 30 del 21/12/2009
donde se resuelvemodificar el ar-
tículo octavo del Estatuto Social
quedando redactado de la siguiente
forma:Artículo Octavo. La direc-
ción y administración de la socie-
dad está a cargo del directorio, in-
tegrado por uno a cinco titulares
pudiendo la asamblea elegir igual o
menor núnero de suplentes, los que
se incorporán el directorio por el
orden de su designación. El térmi-
no de su elección es de dos ejerci-
cios. La asamblea fijará el número
de directores así como su
remuneracion. El directorio sesio-
nará con la mitad más uno de sus
titulares y resolverá por mayoría
de los presentes, en caso de empa-
te el presidente desempatará vo-
tando nuevamente. En su primera
reunión designará un presidente,
pudiendo en caso de pluralidad de
titulares, designar un vicepresiden-
te que suplirá al primero en su au-
sencia o impedimento. Los direc-
tores titulares deberán constituir
una garantía conforme al artículo
256 de la ley de sociedades comer-

ciales a favor de la sociedad, por el
plazo que dure sumandato, más el
período de prescripción de las ac-
ciones individualesquepuedan rea-
lizarse en su contra, no pudiendo
ser este inferior a los tres años lue-
go de culminado elmismo.
Cada director como aval de su ges-
tión, deberá constituir una garan-
tía mínima se $ 10.000 (diez mil
pesos) o la suma que establezca la
normativa vigente, de acuerdo con
lo dispuesto por el órgano de con-
tralor. La garantía podrá consistir
en bonos, títulos púbicos sumas
de dinero en moneda nacional o
extranjera depositada en entidades
financieras o cajas de valores a la-
orden de la sociedad, finanzas o
avales bancarios, seguro de cau-
ción, seguro de responsabilidad
civil a favor de la sociedad u otra
forma que establezca y admita la
autoridad de aplicación. El costo
de la extensiónde esta garantía será
soportado por cada director otor-
gante. El directorio tiene amplias
facultades de administración y dis-
posición incluso las que requieren
poderes especiales a tenor del ar-
tículo 1881 del Código Civil. Po-
drá especialmente operar con toda
clase de bancos, compañías finan-
cieras o entidades crediticias ofi-
ciales y privadas, dar y revocar
poderes especiales y generales,
judiciales, de administración y
otros, con o sin facultad de susti-
tuir, iniciar, proseguir, contestar
o desistir denuncias o querellas
penales y realizar todo otro he-
cho o acto jurídico que haga ad-
quirir derecho o contraer obliga-
ciones a la sociedad. La represen-
tación legal de la sociedad corres-
ponde al presidente del directorio
o al vicepresidente en su caso.

Domicilio especial constituido
de los Directores Titulares:
Combate deMontevideo1311,Río
Grande, Pcia. de Tierra del Fuego,
AAe Islas delAtlántico Sur.

Río Grande, 30 de Junio de 2010.
Dra. Adriana ARTOS - Directora

de Registros - IGJ.-

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: ANCAR
S.A.

INSTRUMENTO: Escritura N°
251 - RegistroNotarial N° 6 - Pro-
vincia de TierraDel Fuego - Fecha
21 de Mayo de 2010.

Que cumpliendo con lo dispues-
to por elArt. 60 de la Ley 19.550,
porAsamblea Ordinaria N° 19 de
la firmaANCAR S.A., con domi-
cilio en L. Rosales N° 588, de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, de fecha 20 deAbril
de 2010, quedaron designadas por
tres Ejercicios o hasta que la
Asamblea los reemplace, las si-
guientes autoridades: PRESI-
DENTE: ANES, FERNANDO
MARTIN, DNI N° 27.286.092,
fijando domicilio especial en ca-
lle Rosales N° 588, Río Grande,
Tierra Del Fuego,Antártida e Is-
las delAtlántico Sur.
DIRECTORTITULAR:ANES,
JUAN CARLOS, DNI N°
11.154.730, fijando domicilio es-
pecial en calleRosalesN° 588,Río
Grande, Tierra Del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur.
DIRECTOR SUPLENTE:
COMMATTEO, LILIANABEA-
TRIZ, DNI N° 10.872.881, fijan-
do domicilio especial en calle Ro-
sales N° 588, Río Grande, Tierra
Del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
DIRECTORSUPLENTE:ANES,
JUAN MANUEL, DNI N°
30.665.838, fijando domicilio es-
pecial en calleRosalesN° 588,Río
Grande, Tierra Del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur.

Río Grande, 30 de Junio de 2010.
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - IGJ.-
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S UMAR I O

Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

814 INCORPORAelArtículo 6° Bis, al CapítuloVde la Ley Provincial N° 783 1

DECRETOS

1597 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 1
1598 DEJA sin efecto la incorporación al Escalafón Profesional Universitario (EPU) de los agentes Irene

Susana delValle Díaz,AdolfoValentín López yValeria Paglierani 1
1599 ESTABLECE la nueva Escala Salarial para el personal del EscalafónAeronáutico 1
1600 ACEPTAla renuncia presentada por el agente Juan Carlos CARDENAS, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria 1
1601 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Carmencita de lasMercedes FERNANDEZ

MOSCOSO, a fin de acogerse a los beneficios de la JubilaciónOrdinaria 2
1602 DESIGNAa los agentes de laAdministración Pública Provincial que se detallan en elAnexo del

presente comoConsultores de Contraparte del Estudio 1.EE.42 «Polo Logístico para Servicios
Antárticos Internacionales» (Península deUshuaia, ÁreaAntártica Internacional) 2

1603 REASUME sus funciones el Lic. Leonardo GORBACZ 2
1604 AUTORIZAla Comisión de Servicios del Geólogo EduardoAlejandroAGUIRREGONZALEZ, a

la ciudadAutónoma de BuenosAires 2
1605 REASUME sus funciones el Dr. CristianMauricio DURRIEU 2
1606 RECONOCE la Comisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires del Sr. Eduardo

Humberto D�ANDREA 2
1607 AUTORIZAla Comisión de Servicios a la ciudadAutónoma de BuenosAires del Sr. Sergio

DanielALVAREZ 2
1608 REUBICAa la agente Jesica Tamara GARCIANUÑEZ, en la Subsecretaría de Políticas de Salud -

Ministerio de Salud 3
1609 REUBICA al agente Jorge HoracioMARQUEZ, en la DirecciónGeneral de Industria y Comercio -

Ministerio de Economía 3
1610 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 586/10 3
1611 MODIFICAelAnexo III del Decreto Provincial Nº 2448/08 3
1612 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Jorge

Abel FAURE 3
1613 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. Hugo

Huberto GONZALEZ 3
1614 RATIFICAla plena vigencia del régimen instituidomediante Decreto Provincial Nº 2550/06, en el

que se definió la adhesión de la Provincia al Decreto Nacional Nº 966/05, DEROGAelArtículo 2°
del Decreto Provincial N° 2550/06 3

1615 RATIFICAel Convenio suscripto entre Bapro Medios de Pago S.A. y el Dr. MarcosAriel
HERNANDEZ y el Dr. Guillermo HoracioARAMBURU 4

1616 DECLARA fracasado el Concurso de Precios Nº 03/09, para la adquisición de pan destinado a
los Servicios de Comedor y Copa de Leche de los Establecimientos Educativos deTolhuin 4

1617 MODIFICAelAnexo I del Decreto Provincial Nº 42/10 4
1618 ESTABLECE que la inscripción en el Registro de Proveedores deMedios, se mantendrá abierta

en forma permanente 4
1619 RATIFICAel Convenio suscripto entre la Provincia y el Estado Nacional 5
1620 REASUME sus funciones el Dr. GuillermoHoracioARAMBURU 5
1621 RECONOCE yAutoriza el gastos de traslado aéreo internacional y nacional, del Sr. Daniel Gerardo

RAVIOLO, y gastos demateriales e insumos para el desarrollo del Proyecto: «Periódicos
Estudiantiles + Blogs» 5

1622 RATIFICAel Contrato de Realización de Programas - RealizaciónTécnica Privada - suscripto entre
la Provincia y la Sra. Sabrina InésALCARAZ 5

1623 RATIFICAelAcuerdo suscripto entre la Provincia y el Tribunal de Cuentas Provincial 5
1624 AUTORIZAla comisión de servicios de las personas que figuran en elAnexo del presente, a la

CiudadAutónoma de BuenosAires 5
1625 HACE lugar a los ReclamosAdministrativos interpuestos por los agentes detallados en el anexo

del presente 6
1626 HACE lugar al recurso de reconsideración deducido por la Sra.MaraVALENZUELA 6
1627 COMUNICAtraslado la Sra. Gobernadora a la ciudadAutónoma de BuenosAires y posteriormente

a la ciudad deNuevaYork (Estados Unidos), DEJAen ejercicio del Poder Ejecutivo al
Sr.Vicepresidente 1º a cargo del Poder Legislativo, Leg. FabioMARINELLO 6

1628 FACULTAalMinisterio de Economía a otorgar adelantos financieros a la Comuna deTolhuin 6
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1629 AUTORIZAa ausentarse fuera de la Provincia al Dr. E.Alejandro BEROLA 6
1630 AUTORIZAel traslado en comisión de servicios del Dr. CristianMauricio DURRIEU, a la Ciudad

Autónoma de BuenosAires 6
1631 RECTIFICAelArtículo 2º del Decreto Provincial Nº 1625/10 6
1632 DESIGNA en Planta Permanente en la Dirección Patronatos de Liberados Río Grande -Ministerio

de Gobierno, Coordinación General y Justicia, al Sr.Alberto Juan NUÑEZELIZONDO 6
1633 PRORROGA la adscripción del agenteMatías Sebastián FERREYRA 7
1634 CREA la Escuela Provincial Nº 41, de 1ª Categoría, Grupo «D», de la Ciudad de Ushuaia 7
1635 RECONOCE la Comisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires, de la Lic.Amanda

Ruth DEL CORRO 7
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